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IHTllODUCCION 

Buscando desesperadamente una palabra de aliento, de alguien 

que los escuche, de alguien que los entienda, que les brinde apoyo, 

que Jos haga sentirse con fuerza y con ánimo para poder vivir tras 

las rejas de una prisión; ese es el sentir cotidiano de la mayoría 

de los presos que con tristeza ven día a día lejana la hora en que 

puedan salir de esa pesadilla que los degrada il su mínima expresión 

como seres humanos, es por lo que ante este drama cotidiano. todos 

quienes nos dedicamos a los problemas penales y penitenciales no 



debemos tomar un problema tan grave para la sociedad y en caso 

especifico In del Estado de México, como un problema· más, como un 

tema ra muy trillado dada la forma en que regularmente se trata en 

los congresos, entre profesores, tratadistas, alumnos, etc •• 

Debemos hacer conciencia y profundizar sobre ese mal necesario 

que es Ja pena de p-risión y de la cuál se abusa desmedidamente al 

ap l i cars_e,. po~ (o q-~~ deb_emos tender 1 a mano en Ja medida que nos 

sea posible para ~eadaptar a aquel los que a consecuencia de las 

grandes ciudades y de las circunstancias en que se vieron envueltos 

comete algtln -delito, debiendonos unir para reincorporar al que 

delinque a ~u ámbito comunitario readaptandolo en lo más posible, 

independientemente de estas circunstancias no estamos en e 1 sentido 

de que el Estado premie a aquel los transgresores de la Ley, ya que 

todos trataríamos de violarln lo más posible. Cierto es que todas 

las instituciones de prisión sufren una generalizada crisis, 

espec(ficomente las del Estado de México. tal y como trataremos de 

ilustrarlo en el presente trabajo, por lo que debemos preocuparnos 

más por readaptar y no sólo castigar a los presos. y estar 

concicntes de que en este cambio debemos intervenir: autoridades, 

legisladores, estudiosos de la Ley, y todos aquellos a quienes nos 

interesa el bienestar social que es el fin último para eJ cuál se 

creó la pena de prisión. Es por lo que me permití hncer una. breve 

r'C"flcxión sobre nlgunas de las autoridades que tienen directamente 

más relación e intervención en la estancia de los presos en las 

prisiones. 



Tampoco es e1 fi·i:t· del present-e .tr-~b~jo-.. el .. q~e .deSapa'resc~ Ja 

pena de prisión. sino_ .más_bien el.de .. ~·ees.truCtu~arla_.--~· me.jol-arln • 

. Se p;~~~é···'\-am~i'é-~. el -hCc~-~::_ de: qU~--ef ·.Je~islar ni respecto 

tampoco ·es ·¡a· gran S"olución_.-yá ~º-~- f!X~s~en en nuestras Leyes penas 

ait-~-~~-~~--~~~~(~~,!1- la._d·~~- p~is-ión, las cuáles en su moyoría son letra 

muerta que·. ~6-ro"~--st-TVen- para ·iñt_e-grar- Uñ ordenamiento tesal más. 

Reiterando que tal vez el presente trabajo se concidcre como un 

tema- muy co~'1n del que todos platicamos y escuchamos, pero no 

hacemos nada para-terminar con la crisis de la pena de prisión: sin 

descartarse el hecho de que algiln d(a, esto llegará a ser 

sustituida, como lo fué Csta 'a la pena de muerte. 

A pesar de lo anterioririente expuesto espero que se sigan 

real izando trabajos sobre el mismo tema, hasta conseguir el fin 

perseguido. 
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OBJETIVO 

El objetivo en la presente tesist es que en la aplicación de 

las sanciones, no se abuse de Ja pena de prisión, ya que ésta lejos 

de cumplir con su finnlídnd de readaptar a Jos individuos a Ja 

sociedad, los contamina socialmente más; trayendo en consecuencia 

problemas psicológicos y sociales; además de una sobrepoblación en 

re-t:·Jusorios y penitenciarias del Estado de México no concidcrandose 

otros tipos de pena, los que si cumplirían con el objetivo de 

readaptar. 
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CAPITULO 

EVOLUCION HISTORICA DE LA PENA DE PRISION. 

El cspect.tculo dcsastrozo que nos brindan las c6rceles de 

mrestro Pa(s, es una realidad incongruente que nos lleva a formular 

criterios suficientemente bastos para poder decir que nuestro 

sistema de PrCvención y Rcadapatación Social no funciona como 

debiera serlo; por lo que en el presente capitulo haremos un breve 
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análisis de l~ evoll!ción •.. que ha tenido la prisión en México y 

part_i'cuJ.B:r~ente. en -~l. Est8do de Méx.ico. 

. -·,,.'.·>- -.'.:~:-~:> 
1.1,_:< EN.•MEX!CO. 

,._· - _ '_... .;·c~C -, -; 

.:-:/-_:.·>·::\.> . 
En··~· nuest'ro País se reducen las etapas descritas en la 

"eVotucióO de',_tas prisiones. De la época prehispánica, tenemos 

---ric>"t-i~:fa.'dé-q\1e los criminales eran aislados y encerrados en jaulas 

a l~-vista del pdblico por el rumbo de San Hipólito, cerca de el 

sitio donde estuvo durante más de dos siglos el quemadero de la 

Inquisición. 

La estancia del prisonero en la jaula debío ser breve, ya que 

de ahf se Je sacaba para ejecutar la sentencia, generalmente la 

·pena de muerte, pues la severidad de aquel los códigos era tal, que 

incluía penas corporales para delitos que hoy se consideran de 

orden civil. 

Durante el período colonial, las cárceles eran básicamente 

establecimientos para recluir nl presuento criminal on tanto dure 

su proceso. aunque también en ellas se cumplían condenas da 

duración relativamente breves. remitiéndose los reos con sentencias 

m~-prolongndas a presidios y fortalezas. 

Las dispcisiciones de las Leyes de Indias, sei\alaban ta 

obligación de que cada ciudad o villa tuviese c4rcel propia. 
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En la Ciudad de 'México. a lo largo del período colonial se 

tuvier'!n tres cárceleS p~blfcas: L.a real cárcel de corte de la 

Nueva Esp.~li'fa~:-:-:ub-ic4da :d~ntro del propio Palacio Virreynal, hoy 

Palacio Nacional~ en donde se recluían a los culpables de delitos 

graves:- Ja cár~el de la ciu~~d ubicada en los bajos del cabildo 

para e} ~-~stigo __ ,de faltas leves, Y =ta cárcel de Santiago 

Tlatelolco para delincuentes especiales. 

El sistema colonial se completaba con los presidios que 

cubrían la triple función de fortaleza. centro de poblamiento en 

zonas inhóspitas y establecimiento penal Juan de Ullla, remitiéndose 

también algunos presos al castillo del Moro, en Ja Habana, cuba 

para trabajar en la extracción de piedra. 

Por otra parte, en la Ciudad de México funcionó. de 1577 a 

1820, Ja cárcel perpetua de la Inquisición. 

A principios de el siglo XVIII se creó Ja Acordada. cuerpo de 

seguridad destinado a resguardar los caminos. En Ja Ciudad de 

~éxico se le dió por cárcel un edificio 4ntiguo. destruido en 1766 

por un temblor. al poco tiempo se cosntruyó la cárcel célebre Ue Ja 

Acordada, ubicada sobre Ja actual avenida Ju4rez. entre Jns calle~ 

de BaJderas y Humboldt. 

Al consumarse la independencia. las prisiones siguieron 

funcionando en 'rorma tradicional. enfrentA.ndosc 4 problemas graves, 

deriva.dos de Ja escasez de recursos por lo que atravesó el País 
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durante las pr.imeras .décadas de su \•ida· independiente. 

'.' .. ·· - .. :; 
_Si gu'icS ·run·c"iOIÍando> ta cá·rce l de -1 a e i udnd. ahora bajo 1 a 

aufor·¡-~a~:~::~·~·r:l~·~¿:h\:·~~~·-~~i~/~ t'~ :de<S;¡nt"fag-o Tlatelolco y la de ta 

Ac~r~;ád··~<<:·:~~i-.)~~~>~·~·e~~·~·.- s:~~'.-~i·Ó; ·conÍo· cáfceI Nacional hasta su total 
·---·-- ,, ... ·- - -

d~~~tf·~'ió·~~-~·n'.~¡·g~J~~:~'.-a'l-~ sus~:ituii'se por-la cárcel de Bélen, adaptada 

-~~·-~--e~~~~~:~~~~J:~-~_l~ :~-~~--["~·~·~·~:, cédido- para este propósito para el 

.--~~~-¡ ~~cri~ ~-::p~-de:;¡l ~·. 

Ya en 1826. y a iniciativa de Don Mariano Otero en 1848 se 

establece el r6gimen penitenciario en el Distrito y Territorios 

Federales. En ese mismo ai\o se realiza el primer concurso de 

proyectos arquitectónicos para una nueva penitenciaría en la 

antigua calle de Ejido, aunque Ja obra, suspendida por limitaciones 

económicas 1 no llegó a pasar de los cimientos. 

Es en el afto de 1843 cuando se establece la separnción de los 

proc&sos, destinando la cárcel de .Ja Ciudad para los sujetos a 

presidio o destinados a trabajar en obras p~blicas. 

En los sig11ientes aftos sucedieron diversos intentos de hacer 

efectiva las reformas al antiguo sistema carcelario y dentro de 

éste el ima la renovación de 1868 Jos profesores de la EsCuela de 

B<rl+as Artes eln.vorarón un proyecto de penitenciaría que tampoco 

llegó a realizarse. 

La constitución de 1857, en la que se proscribe la pena de 
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muerte y .J~ expcdic.ión del prim~r Código···Pc;"nal ·de. 1371 del que fué 

autor !iotart(nez. de:· castro, dierón ·-
1
un···n.ue,•o :!-" mayor impulso al 

es lab le.e í~ié~·}~ci- d~ I~: ·rés'iiflcn 

.tarde Montcrry. tuvieron 

peni.le~á¡·~;(~.:~.~ ~~taff1~-~-~~-~~~.~'~<~-1~ _¿:¡:~-t r=i-i'c,-·'-·~"e-dera 1. -a raf z de la 

.' !et?t~.~~J~};~S~º~ (ª~':ºp~~~~L~~.~Xf8~~.(~.~~·e,yi_~~·Ó 0)a-.inÍc i. at fva a construir 

Una··nue\~a "IJ;·~--it~:ñci~-~ía~·- p-~--; 1~- que en 1897 queda términada la 

m_~_s_m~,. s~ Operación preveía un régimen gradual y progresivo. La 

penitenciaria·_ fu~ puesta en servicio en Septiembre de 1900. 

funcionó para sentenciados y BéJen para procesados. 

La sentencia renovadora para transformar a tos prisioneros en 

establecimientos cada vez m~s adecuados para rehabilitar al preso 

y dar tratamiento efectivo al padecimiento socia·l y constitufdo por 

el crimen. 

se busca que éstas dejasen de ser escuelas de crimen }' se 

conviertan en lugares que contribuyeren positivamente a regenerar 

e incorporar productivamente en In sociedad a los elementos que por 

diversos motivos incurricr~n en conductas antisociales. 

f'ué el arquitecto Ramón Marcos Norieua el euc.:irgado de 

pMJyectar y construir en el ~léxico. Distrito Federal la cárcel de 

Mujeres en 1954:. y la penitenciaría de Santa !-!aria Acatitla en 

1957. Ambos edificios incorporan gran nümero de adelantos en 

materia de tratamientos de los i11ternos. (1) 
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1.2.- EN EL ESTADO DE MEX!CO. 

rué-en el Estado de ~léxico. el segundo Estado de la República 

Mex-icana· q·~~~··"~f~-~t(fáó e'i-ctCCre~o qúe coritiene 1a ley:·de·EJe·cuciórl 

de penas ,d·é·, fecha 2o de. Abrí 1 de 1966. 

reglameritos peneitenciarios que consideraban a los internos al 

margen del derecho que su único f(n era el de compurgar la condena 

que se había impuesto por los tribunales judiciales: quedando a 

morced de los malos tratos, de que los hacían objeto, los 

vi si lentes de las prisiones; por lo que es con la ley de Ejecución 

de penas restrictivas de la libertad del Estado de México, la que 

seftala cuales serán los derechos y deberes de los reclusos durante 

el tiempo que se encuentren en prisión. 

Es en los anos 1965 y 1966. en que después de ·distintos 

proyectos se erige sobre unn superficie de 15 hectáreas que incluye 

ta zona donde luego se haría la prisión nbiertn. en Ja 

jusrisdicción del municipio de Almoloyo de Juárcz donde se 

construye el centro penitenciario. que lleva el nombre del 

municipio. "Almoloyo de Juárez". Del que fué encargado al 

arquitecto Guillermo 8cguerissc. el cuál cuenta con secciones de 

hsbi·tación, debidamente separados parn \·arone::> procesad1ls y 

sentenciados, nsi como para mujeres, cnmpos deportivos. servicios 

generales. con modernas un1dadc~ de cocintt. ln\'andcríu. 

planchaduria, panadería; un extenso edificio de talleres, zona de 
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cultivo. dependeríciaS escolares y médicas.-'asf como instalaciones 

propias para actos- religiOsos .• obras fea~.~ales.·y· c·i~emato~rafta. 

etc.; instalaciones que surgen en una evolución de las ·Cárceles· del 

Estado de México. 

Por lo que no basta con la instauración de un determinado 

sistema o tratamiento penitenciario, sino que es necesario: como 

sustentó el maestro RAUL CARRANCA Y RIVAS la ausencia de una Ley de 

ejecución de penas en la que se contenga la figura de un 

funcionario de la mayor importo.ocia. el juez de ejecución o 

aplicación de penas. 

La intervención de éste, dentro de las pri~iones, responde a 

precausiones y cuidados que se deben mantener a efecto do moderar 

el poder de la administración en cuanto a la individualización en 

la ejecución de la pena. (2) 

1,3.- NATURALEZA JURIDICA DE LA PENA DE PRlSlON. 

Respecto al fundamento o justificación del lus puniendi que 

tiene el Estado, existen dh·ersas doctrinas penales. que podemos 

concentrar en tres grandes grupos. 

1.3.L- TEORIAS ABSOLUTAS.- Consideran n la pena como la legal 

consecuencia de la transgresión de orden social a la cual debe 

sufrir el transgresor. 
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Luego entonce's .vemos que· la finalidi:'d ·ue·da .. '.~ena 'es .cast.igar_ 

el ilícit~.~ocurrido~ e.s dec.ir, se.casqga_·p~r._que.se !ta·com~tid? un 

delito eXcluSivamente. (3J 

',• <<{' 
1. J. 2_.- ·TEORIAS REL·AT'i'VAs.- · Est·~s·.··doctrÍ~-~~ ¡·~;l~~~,ci:i\J~~·~~ A· _18·_ pena,. 

co-mo, et ·i ns t ;time_nt·o- _.ildec·ua·cio_'.~P.arA{c~~~e;i~~ .. ~:.-~t--·o~:~::~.n ~~-~-~{~~ .... -; -
~- ;,_ e;:-~-· -- ::::.;_=-~'--(.~-,~- =· ~-~~:'.~ E.;~::2::~;ic=:-~----;--~~i~;¡~,-o.~~;'~~' · . .;::.,=·-· 

' __ ''. ~·,:'. _:.'' .>· . 
p'ena ~-el ·c·~-r4-cfiir: "cíe~-. ~r i caz-. .-( j) 

~ -- - - :~o'º- '"'-- -~-

l •. J:·J~·-.:;T!oRIÁs. MIXTAS.- Estas se consideran como las docirlnas 

condiliatorias de las absolutas y la relativas, Esto es que el fin 

de·1~·pen8 es castigar por que se ha cometido un delito y castigar 

Para que no se cometan delitos en el futuro. (J) 

Esencialmente, la pena de prisión es una sanción jurídica 

aplicable a las personas cuya conducta las coloca al margen de la 

ley penal y se encuentra prevista en mUltiplcs ordenamientos de 

esa materia. ( l) 

Esta sanción se incluye en la ley adjetiva por la aprobación 

del congreso, quien establece en forma detallada los lineamientos 

para cómo ha de aplicarse a cada caso. correspondiendo estn última 

tcrre-a ~I órgano jurisdiccional. quien observando esos parámetros, 

ha de desarrollar su función de individualización judicial. 
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1.4.- FINALIDAD DE LA PENA DE PRISIOS. 

La pena de prisión tiene, su -·origen ien el ·'destierro .. ·y· ·la 
. · .. -.' ·: - ... ,_,. ''.' .. _ _ ::-. _:: ' 

galeras, gracias a la evoluéión·-de(ünd·i~iCHiali;mo<h~un'~nit~rio .. y 

1 iberal' pau iat inaméOte'' Va ~-~'i ~-~~~d~~:~ ,·en~ l"~-~~~~~-~ Siá -~·~~~~:'. pena_s .. 

existentes a fines del _Si 8 10. X;i:i1_~':1:;;~,-. ·-/~··. · ·'•'· ::;~-~;-:-.- ·;:.·~~:-¡:·~-_e:· 
·_ . . / .. . '7:~ :;.'.:.,·.\~\:i, ; .,,_ --::: _,-.. 

~ .-·.-~·-- ::::~~--~--~~:¿\: -- .-~- :~~<r~.i: :~-~~_:_-__ :.:~-" . __ _ '.:;:.:,;_:: . -;:;-- . 
Las peñas Pr i ~ ~ t -~ !-~-~~--~-~7j __ A ~,~ ~:~~~-~~:~-i~1j~-~~t~,~-f:~t~~¿~:;~b ~~'.,~~-~~-~ -é,.j ar 

parcial o totalmente el ~-del i_~-cue~-~~-_,)--p~¡.-~ -~~-~~)Y~'~--'.·~:a:··t/8~r\Q\ífl ida·d 

del núcleo social en donde.:habia c~meti·do :s~ ilícito. 

También su finalidad era atormentar al reo por la conducta 

antisocial co111etida, en caso de que alg11n particular quisiese 

satisfacer algún deseo de venganza. Era también, un medio que el 

estado usaba para' explotar la fuerza f[sica del reo a travéz del 

trabajo obligatorio. 

El autor CUELLO CALON le ntribuye finalidades en dos sentidos: 

En Adaptables, que el delincuente sufra para separarse en lo futuro 

del delito y se reincorporase socialmente y en inadaptables, la 

desaparición del criminal. Además dice que la prisión debe ser 

ejemplo para la estricta observancia de las normas jurídicas, 

siendo el objetivo ó.ltimo de esta pena la custodia. de los intereses 

sm:iales. La primera finalidad que tuvo la pena de privación de la 

libertad fué ta conservación de la vida humana, al sustituir en 

primario o el restablecimiento del orden externo de la sociedad. 
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.con el surgimiento de esta sanción pr)va_tiva .de la, libcr~ad 

.1parcce Ja necesid~d d~ tr_ansÍo.rma_r_ o'.~Orregi~ :~.1 -irifr~·-~.to.;.·de las 

normas jur"ídicas, Ío cual dió- _Co_~~ J·esult'a'd?. l.o .. '~u~ acuá:Imente ·es· 

el presidio penitenciario. (4>_· 

·, .. ,::·:',·. 

Una consecuencia acept:ada a r~fz ·~e _q~.'?.· ~~ -i~:~-~--i~Íiyó --~a __ pe~a 

de prisión, es la inquietud latente de _quien~s -se encargaban de 

ejecutar esta sanción, de contar -c·on "a"cl'é.Cuád8s y funcionales 

instalaciones arquitectónicas. p~ra el mejor' y más oportuno método 

de aplicación de los modernos sistemas de tratamiento. FRANCISCO 

BUENO ARUS. nos transcribe la forma en que la escuela positiva ha 

estructurado un concepto actual del objetivo de la pena de prisión; 

después de la segunda Guerra Mundial, las diversas escuelas y 

directrices vuelven a conciderar universalmente que el fin de Ja 

pena de privación de la libertad es, ante todo t.A CORRECCION, LA 

REFORMA, LA REEOUCACION, LA REINCERSION socia! del delincuente, la 

pena no_ puede cumplir otra finalidad de intimidación, y aún se 

llega a In eJiminación radical en Jos países que mantienen la pena 

de muerte. (5) 

La -Re"lfibÜt-i_va y la Defensiva; que son dos corrientes 

antagónicas pero muy definidas. agregandose a ellas, la Eclética. 

--., Posturas que actualmente siguen discutiéndose que se 

consideran vigentes o como real finalidad de Ja pena de prisión. 

Originalmente, la Retributiva fué el fin nato de Ja pena de 
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prisión. 

Retribución es que el infractor reciba un castigo por el 

delito que se ha cometido y que ha ofendido el interés social. Esta 

retribución IJe\.·a implicítas algunas otras consecuencias tales 

como: La aflicción o sufrimiento del condenado ..i la pena; la 

intimidación para evitar comisión de conductas no deseables que 

conocemos también como pre\·ención general, que es la amenaza o 

representación a Ja colectiviad de la consecuencia de la comisión 

de conductas ilícitas. es decir, la ejemplaridad del castigo; 

finalmente la prevención especial cuyo objeto es que al criminal 

que ha sido condenado y ha cumplido con su pena. se le conforme a 

través de la experiencia sufrida y adquirida, un sentimiento que le 

permita no reincidir en el delito. 

Al otro extremo. encontramos la corriente defensiva, que 

atribuye a la prisión una finalidad de readaptación o 

reincorporación social. 

Finalmente la postura eclética que atribuye ta pena. 

objetivos contenidos en las tesis opuestas que acabamos de 

mencionar. 

-. Al parecer. realmente las posturas Retributivas y Defensiva~ 

estan conjugas. MARCO DEL PONT. acertadamente sostiene " que la 

primera finalidad se encuentra expHcita en los códigos penales. 

mientras la segunda en las leyes de ejecución penal. Ambás 
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finalidades·, en principio ·no s.e-pucden amalgamar-y mds bien chocari 

entre .sí ''. (6J 

P·or _;(O .;q'Ü~~·:: 0p~:cÍ-~mos concJ-uir el ~ue nuestros .ordenamientos 
,. ¡"::·. .. ... , 

pena!CS:.p-i'f¡"sma~·-perfectamente el rin retributivo de- la pena ·y así 

·es··~Como-· i~--·~·-r-~ie·i-p;etari- y aplican los jueces penales. pero al 

.mogi:~·n.t .. ~..o.:..:de~~~~Ompurgar una sentencia condenatori'a su- sitUación es 

completamente diferente, ya que de inmediato debería de comenzar a 

trabajar en favor del individuo y de su adecuada ºreincorporación 

- social;- a través del tratamiento generalizad~-en diferentes &reas, 

··tare-s cómo medicfna. sociologia, psicología, psiquiatría, así como 

lai-terapi~s laborales y educativas. 

!.S.- FUNDAMENTO JURIDICO DE LA PENA DE PRISION. 

Estudio a Jos distintos aspectos legales que. rigen el 

funcionamiento y la \"ida de prisión, por lo que se analizarán 

diversas leyes en sus más importantes disposiciones, en relación a 

la-pena- de ·prisión. comensando con nuestra Carta Magna. 

l.S.1.- EN LA CONSTlTUCION. 

-·El antecedente más importante del artículo 18 Constitucional, 

radica en el artículo 23 de la Constitución de 18S7 ya que 

superditó la abolición de la pena de muerte, hoy día el artículo 18 

constitucional abarca un amplio catálogo de asuntos conectados con 
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Ja.pena.de :Prisión:,por:lo·que'fue un gran paso lo establecido en 

1a· base fundamental de 

,' . -

:- ' -:-;" :" , - : .. ~ _, - - ; 

·:As( t~~·emOs que·._ta Co.nst'.itUción."Mexicana en "su artículo 18 a 

'. - . . , ' - - . . 
__ Jugar a,pri~i6n-,prev:e-rl.tiva.- El ~Í-ti_~-.'de~ésta ·ser~,dis·t-irito-del ·qu·e 

se destinare paro la_ex~inci6n de las-penas y estarán completamente 

separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el 

sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre lo base del 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación para el 

mismo; la educación como medios para la readaptación social del 

del incuentc. Las mujeres compurgarán sus penas en Jugares separados 

de los distintos a los hombres para tal efecto. Los gobernantes de 

los estados, sujetándose a lo que establezcan las leyes locales 

respectivas, podrán celebrarse con In íederación convenios de 

carácter general. Por que los reos scntenc indos por de 1 i tos del 

orden comün extingnn su condena en establecimientos dependientes 

del Ejecutivo Federal .. La federación y los gobiernos de los Estados 

establecerán instituciones especiales para el tratamiento de 

menores infractores. Los reos de nacionalidad :ncx:cana qoc se 

em:uentrcn conpurgando penas en paíse'i <:xtranjcros. podrán ser 

trasladados a la Repübl ica para que se cumplan ~us condenas con 

base en este ·artículo. \" los reos de nacionalidad extranjcril 

sentenciados por delitos del orden federal en toda la Repüblicn. o 
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dt:I fuero común en el Dislr1to Federal. podrán -:;er trasladados nl 

paí5 de su orif?:en o residencin. sujetándose a los tratados 

internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. Los 

gobernadores de los Estados podrán solicitar al Ejecut~vo Federal. 

con apoyo en las leyes locnjes respecti\•as. la inclusión de reos 

del orden comUn en dichos tratados. El _traslado __ de los reos _sólo 

podrá efectuarse con su consentimiento expreso.'' .(1, 

l.S.~.- E:> .EL CODIGO PENAL Y.PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE· 

~EXICO. 

J,5,2.1.- EL CODIGO PENAL. 

De gran importancia el revisar lo que actualmente dispone el 

Código Pena 1 para e 1 Estado d~ México, toda vez que preve e y 

sanciona las conductas delictivas: ya que su inobservancia trae 

como principal consecuencia la pérdida de la libertad corpornl. 

Primordialmente, analizaremos en orden progresivo algunos 

articulos, los que tienen de forma más directa relación con la pena 

de prisión. Así tenemos que los artículos ,, y 2J del ordenamiento 

invocado establecen la rehincidencia 1 a habitual idad. 

te-xt·ualmente dicen. 

ARTICULO~~'' L~ comisión <le un delito por quien hubiere sido 

cond~nndo por sentencia ejecutoria anterior, implica reincidencia 
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siempre y cuando el nUe\·o del ita se cometa antes de que transcurra 

un término igual' al de I~ prescripción de la pena fijada. contando 

a partir· de 1 a ~e~ch'a: en ·.9ue ·ta pena ~e haya dado por cump1 ida. Esa 

sentencia .se·.'tcirñ8.l-á-- e~ -c,Jenta··a-ún cuan-do haya sido pronunciada 

fuera del:EStad~·\·~·i.ei:nP.r~ .. que el delito que la mot_ive tenga el mismo 

caráctei:· en·~ su t~~'r i'~:~ri ~-~· 11 ._ ( 8) -·_ 

habitual el 

reincidente que cometa un nuevo delito s~~~pr~-- que las 

infraCciones -se ,hayan -carnet ido en un peTioctO qtié"':-no- exCCda -de 10 

al'los. " (8) 

Se encuentran claramente delimitados los requisitos y 

consecuencias con los que el detenido será acreedor de otro tipo de 

tratamiento de Ja pena de prisión. 

As( mismo el articulo 26 del Código Pena.l vigente para el 

Estado de México. establece. en que consiste la pena de prisión y 

a letra dice: 

ARTICULO 26 " La prisión consiste en Ja pri\·ación de la 

libertad Ja que podrá ser de J días a 40 años y se cumpJirá en los 

términos y con las modalidades previstas en la Ley de Ejecución de 

Pen-&s Privativas y Restrictivas de J ibenad del r.stado de México. 

Las sanciones prh•ath·as de libertad, siempre que excedan de 1 afio, 

se entienden i~puestas en calidad de retención hasta por ~na mitad 

más de su duración así se expresará en la sentencia. sin que la 
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omisión_ de ·ese requisito sea obstáculo para hacerla efecti\·a. t.n 

retcncióit se. ,har·á ~efectiva cuando el juicio del ejecuth•o el 
-- . . 

inculpado 't~TI.ga __ m418 conducta durante la segunda mitad de su 
- ·.<.·. c.;·.- .. , - . ':~·- •"'. _: -~ :· ::'. 

~~!lde~·~:, __ ,~~-~;:~:-(~~-i,s~a_. __ ~l __ ·_,t_ra~_~_Jo '?' in~urr_a en faltas graves de 

disCiPlÍn~·'.::o en·· graves infi'acCiones a los reglamentos del 

no ha cesado su 

. ,: .. .:_ - -
DC sUma _iinportancia e"s ·éste artículo, ya que establece la pena 

m.ínima y-m,xi'~~ d:~·~:pri~iÓry:a l~ cual se hará acreedor un detenido, 

~~e~~":·~~~~-~ r~f-~-~-~º-~--i-~-- ~e __ q~~ -d l_cha pena se ejecutará de acuerdo n 

lo dispuesto en·· la ley"'· de ejecución de penas privativas y 

restrictivas de libert'ad del Estado de México. Ley que de acuerdo 

a. su· objetivo, s_e. «7stablece la forma como se compurgará la pena de 

prisión en la ~q~-~ '-~'ña- de: sus finalidades prioritarias es el de 

readaptar a Iá sociedad; tal y como posteriormente lo analizaremos 

eii d lcha 'Ley/ ( 9) ~ 

1.S.2.2.- EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

MEX!CO. 

En este ordcnnmiento existen diversos artículos los cuales 

refieren los principales motivos por los cuales. sobre todo 

pro~esndos y sentenciados, que se encuentran con libertad 

provicionnl. se les revoca la referida libertad: por lo que de 

manera progresiva mencionaremos nlgunos preceptos, con los que se 

les restringe la libertad corporal, así tenemos que: 
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EL ARTICULO JSJ deJ Código dé Procedimientos Penales para el 

Estado de México dice "Al notificarse eJ. inc~lpado el auto que le 

concede Ja libertad cauciona!. se_ Je hará saber que Contrae las 

siguientes obligaciones: presentarse ante el Tribunal del 

conocimiento los días fijado~ qu~._e_stime conveniente senalnrlc y 

cuantas veces sea citado.o requerido-para ·el lo. Comunicar al mismo 

Tribunal Jos cambios de domicilo que tuviere. y no ausentarse del 

lugar sin permiso del citado Tribunal, el que no se le podrá 

conceder por tiempo mayor de un.mes. También se Je harán saber Jas 

causas de revocación de la libertad caucional. En la notificación 

se hará constar que se hicieron saber al acusado Jos anteriores 

obligaciones y las causas de revocación, pero la omisión de este 

requisito no librará de ellas ni de sus consecuencias al inculpndo. 

(10) 

EL ARTICULO 360, del ordenamiento en estudio dice: '1 La 

libertad bajo protesta podrá decretarse siempre que concurran lns 

circunstancias siguientes: 

l.- Que la sanción privativa de libertad que deba imponerse no 

exceda de un ano de prisión; 

11.-Que sea la primera vez que delinque el inculpado: 

111.- Que éste tenga domicilio conocido en el Jugar donde 

sigue o deba seguirse el proceso. o dcncro de la jurisdicción del 

Tr-i-bunal respectivo: 

IV.-Que Ja residencia del inculpado en dicho Jugar sea de un 

ano cuando menOs: 

V.- Que el inculpado tenga profesión, oficio. ocupación o modo 
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honesto de vi~ir. y: 

VI.·- Que e.1-juicio ·.!ie.:l.á a~toria,d que l.a conceda no haya temor 

fµndado .. d(! ..__que -él·-~- inclllp"~~o· se .substiai.ga a la· acción de la 

justici'&·.- ··-· - ·:,;i::---. ;·>:-~;-. -:·: 
La·,,-~ i~~-¡.-~·,~.d A-; __ b~J~:/.::.p~otes~a .s~' ·~ubstanc-iará en la forma 

·es tab-·I ec i da"~:pa-ra·-~·10S:.¿ific-idehfe-s~tn~:·- é'Spe-ei f iC8.do.s-. 

seián~~p1·r~~.~i~;'.·~~~-1'l?~-~~~'~\~d~~~·jo pr~testa las dis~~si~i~ncs . 
. cO~ teniqBs·~·en·-:-_~.~¡:_~~;:i p::h.fo _- JSJ. ·~-"· (-10 l 

-'"'Así t~nemos"que<"e.I artículo J6J dice: "La liberfad bajo 

protesta ~se~·-~·ev~~-a~¡'.'e~ ->10.S'.casos siguientes: 

c.- cUandO.et incupado desobcdesca sin causa justa y probada 

la orden de ·pre~en~a~se al Tribunal que conozca de su proceso: 

[J,- Cuando cometiere un nuevo delito antes de que el proceso 

en que .se concedió la libertad esté concluído por sentencia 

ejecutoriada; 

III.-Cuando amenazare al ofendido o a algún testigo de los que 

hayan depuesto o tengan que deponer en su proceso ci tratarse de 

cohechar o sobornar alguno de estos últimos, a algún funcionario 

del Tribunal, o al Agente del Ministerio Público que intervenga en 

su .proceso¡ 

IV.- Cuando en el curso del proceso apareciere que el delito 

merece una pena mayor que la sei\nlnda en la fracción I del artículo 

v.- cuando dejare de concurrir alguna de las condiciones 

expresadas en ias fracciones 111, IV y V del articulo 360; 

VI.- Cuando recaiga sentencia condenatoria contra el inculpado 
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y ésta cause .ejecutoria.' ~ 

·En el ·caso-.del articulo J61 solamente se revocará la libertad 

en el :0_eventO: .de"· que el Tribu-nal de apelación aumente. la pena 

impuCsta·· en ·primera instancia _al condenado. 

Como·:Jo-establecc el primer artículo transcrito. al rcfeiir: 

con respe~to a_- las_obl_igaciones. ~ue contrae con la autoridad. ·-para 

gozar del beneficio de Ja libertad provisional. 

Así mismo el artículo que le sigue se establecen los 

requisitos para poder gozar de la. libertad provicional; en el 

artículo J6J se establecen los motivos por los que se revocará Ja 

1 ibertad bajo protesta; desgraciadamente es muy común que e 1 Agente 

del ~inisterio Público Investigador. otorga el beneficio de la 

libertad bajo protesta se les revoca la 1 ibertad que se les ha 

proporcionado; ya que una vez que los auto~3 han sido consignados 

ante el juez que seguirá conociendo de los hechos ha investigarse~ 

esto la mayoría de las vCces, porque ni la autoridad y 

principalmente la defensa. hacen del conocimiento del inculpado, 

del término que la Ley estnblcce a efecto de que deberá <le 

comparecer en un término no ma}•or de .?4 horas: rcvocandosc en 

consecuencia la libertad. 

Sucede lo mismo cuando se revoca la libertad en términos del 

artículo J6J, ya que In mayoría de las veces las autor1dadcs del 

juzgado. y principalmente el defensor no informan cada cuando 

debe-rá de comparecer al juzgado: en relación a lo que se esta 

comentando a continuación citaremos lo que establece el articulo 

445 y dice: 

11 No se ejecutará ninguna pena sino después de que ta 
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sentencia que lu imponga haya causndo ejecutoria. " tlOl 

Dicho artículo refiere que para que $C ejecute una ~cntcncia 

conrlcnatoria ;lcbcrá de causar primero ejecutoria. para 

posteriormente ejecutarla en todos sus términos. 

EL ARTICULO 455 dice: '' La reapreht)nsión del condenado que 

hasta entonces se·-hallare en -libertad provisional, so-JamQ-nte será 

decretada por el Tribunal quien. en el decrCto respectivo, ordenará 

que aquel sea puesto a disposición del órgiino ejecutor en el 

e~tablecí~ient~ ~enitenciaiio.'' (10) 

El artículo que antecede refiere que se ordenará reaprchensión 

a los procesados que se les dictó sentencia condenatoria, en 

relnci6n a los artículos 445 y 455 6ntcriormentc descritos; 

entonces se esta en que una vez que cause ejecutoria una sentencia 

podrá darse cumplimiento a la misma y en el segundo artículo en 

cita establece Ju reaprehensión: concluyendo. que 1 os que 

desafortunadamente tienen un problema jurídico y lo cncomicndcan a 

sus defensores, estos Ja mayoría de las veces desatienden los casos 

encomendados, trayendo en consecuencia que les revoque la 1 ilicrtad, 

y se les deja A disposición del ejecutivo, para compugnar la pena 

de prisión la cual es la reina de las penns: una vez que se 

comp.lemcntn In orden de reaprchensión, los sentenciados mencionan 

que: 

"Mi ahogtl~o·m'e dijo CÍue ya se había acabado el problema." Lo 

anterior 10 cito .. a.poyándome. en la experiencia de casi ya cuatro 
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a~os de colaborar ~n el:~ribunaJ Superior de Justicia. 

Por 

ade l 8nte ~~ ·· ,~e·~/:;~o-~·~-~·«:·;[~'~·.~:~:~:~.~·~f ~}µ.~;-ó_- ~-~:~ ___ ~a-~·a n zará_: ~ . ."~el órgano 

juri~di~~i~~-~1·-~:~:,~1·;:J.iin·¡-~'te~ih .PllbÍíCo~,:·.~si.: comO a'·-la d_efen~a, de 

unB' ·rar~a W:á~ ~~~~~f-f~-f~~'-~~~_o -- · ·-·-

1.5.3.-': LEY DE NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION SOCIAL DE 

SENTENCIADOS. 

Como su nombre la menciona. en estn Ley se establece en ~~s 18 

.. artículos que la constituyen; In forma de cómo se organiza el 

sistema penitenciario en la RepllbJ ica tal y como lo refiere su 

artículo primero. De In misma Ley el artículo 6 Menciona: " El 

tratamiento será individualizado. con aportación de las diversas 

ciencias y disciplina pertinente para la reincorporación social del 

sujeto. consideradas sus circunstancias pcr!>onulcs para la mejor 

individualización del tratamiento y tomando en consideración las 

condiciones de cada medio y las posiblilidades prcsupuestales. se 

clasificará a los reos en instituciones especiales, entre las que 

podrán figurar estabJecimientos de seguridad ro6xima.. media y 

mínima, coloniales y campamentos penales. hospitales psiquiátricos 

Y-PA-ra infecciosos e inst uuciones abierta!>. 

El sitio en que se desarrolle la prisión prcventi·:n seró 

distinto del ciue se destine para la extinción de !as pent.is y 

estarán completamente separadas. Las mujeres quedarán rcclufdas en 
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lugares, se~ara:dC?s ~e _1~-~ clestinndOs ''· Jos _hombres. Los· menores 

i TI f rae tares se ráh i ni ernados. en --s u,-~caso en . i ns ti t uc iones , (i i\•e rsas 

de las asig~ad8:s n. los'adultos .. 

En la··constru·cción····de ,·nue\·os ·establccim-icntos de- ,custodia y 
-, - . , 

eiccuc·ión de sariciones ·y-.e~· t:_t r~.n~OZ'ámi.erÍto o t~ ndap~ación ·de 1os 

existentes~'- la 'Di·f~cciÓ~· .OénCral- de Ser\··icios CoordinaCos de 

Prevención y._ ~e_!ª~~p_tft~}~~·-::- s·oc-rát te-ndrá Tñs .funci"o~es. de 

orientación técnica -Y l_a~ f~cut ~~de_s de nprobaci_ón de .proyectos a 

que se refieren. los ~on_venio.s. ·• ( 1_1) 

EL ARTICULO 10 ·establece: -" La asignación de los internos al 

trabajo se· hará tomando en cuenta los deseos, la vocación. las 

aptitudes,_ la capacitación laboral para el trabajo en libertad y el 

tratamiento de aquellos. as{ como las posibilidades del reclusorio¡ 

el trabajo en los reclusorios se organizará previo estudio de las 

características de la economía local especialmente del mercado 

oficial. a fin de favorecer la correspondencia entre las demandas 

de éste y In producción penitenciaria. con vistas la 

autosuficiencia económica del establecimiento. Para este último 

efecto. se trazará un plan de trabajo y producción que será 

sometido a aprobación del Gobierno del Estado y, en los términos 

del convenio rcspecti\'o de In Dirección General de Servicios 

Coordinados. 

- •. Los reos pagnrñn su sostenimiento en el rcclusor10 r..:on cargo 

a la percepción que en éste tengan como resultado del trabaJo que 

descmpeftcn. Dicho pago se establecerá a base de <lescucntos 

correspondientes a uns proporción adecuada de la remuneración. 

30 



proporción que dcberñ ser uniforme para todos los in·cernos di:: un 

mismo ~stablecimicnto. Es resto rlel producto del trabajo se 

distribuirá del modo siguiente: JO~ para el pago de la reparación 

del daño: JO~ para el pago de los que dependen económicamente del 

reo. JO% para contribución del fondo de ahorros de éste. r 10~ par~ 
los gastos menores del reo. 

Si no hubiera condena o reparación del d~fio o éste ya hubiere 

sido cubierto o si los dependientes del reo no están necesitado~, 

las cuotas respectivas se aplicarán por partes iguales n los fines 

sei\alndos. con excepción del indicado en ültimo tórmino. 

Ningtln interno podrá desempei\arse en funciones de autoridad o 

ejercer dentro del establecimiento empleo o cnrgo alguno. salvo 

cuando se trate de instituciones basadas para fines de tratamiento. 

en el régimen de autogobierne." (11) 

EL ARTICULO 13 de la Ley eó -estudio ·establece: " En el 

reglamento interior del reclusorio Se harán constar clara 

terminantemente, las infracciones y las corrl!cC1ones 

disciplinarias. as{ _como 1os hechos. meritorios y las med,das oe 

estimulo. Sólo el Director del reclusorio podrá :mponcr las 

correcciones previas por el reglamento. tras un proccdi~r11ento 

sumario en que se comprueben la falta y la responsubilidad del 

interno y se escuche a éste en su defensa. 

·El interno podr:i inconfnrmaro;e con in corrt·cc:ón :liJI ic:.id:L 

recurriendo pnrn el lo ;t) -;uper1or jcrórqu1co. del Dirt:ctor del 

estnblecimicnto. 

Se entregará a cada interno un instructi\·o. en el que 
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aparezcan detallados sus derechos. debere·s y _CI régi,men sencral de 

vida en la ·1~stitucidn. 

LC?~··in~ern~s t_ienen deréch~ ·1_1: Sér r~_Ci~idos-'en -~-~dÍe~cia·:por 
··-·, ;_• 

Jos funcioiÍario~ del reclusorio ... n transmfti;:~ciU~-Ja'.~';.'.:pei·lcio~:es. 
paCtficá·~ y-respetuosas, ·a autor¡da~~~ ~-e~--,e~-ie,r·i:~.r ./·~··e·~,-Ponerlas 
personalffiente- a funcionarios que 

oficial, Ja visita de.cárceles. 

- -.. -· ·,,. 
l lev~n . a-;· .. cabO •. ··en-__ COmis ión 

Se prohiben todo castigo consist~nt_e·:·.-en'· torturas o en 

tratamientos crueles, con uno innecesario-de violencia en perjuicio 

del recluso. así como la -e:<istencia _de -los llamados pabellones o 

sectores de distinción. a los que Se ,des-tine a los internos en 

función de su capacidad económica_, mediante pago de cierta cuota o 

pensión." (11) 

DesP:Úés-. d~ _:_~~ nJ-Ú1-u~i~sO :·estudio, fué aprobada y expedida 1 a 

Ley que establece ·1~~ normas· mínimas sobre Readaptación Social de . . . . 
Senteñ'ciado-s; .. el:S de Febrero de 1971. 

·siendo el criterio de ésta Ley; lo establecido por el nrt!culo 

Jtl_~on_~ti_túcional. reuniendo las reiz.las minimns para el tratnmicnto 

y rehabilitación de los del incucntcs de las :-laciones Unirlas. y si 

bien que fueron destinadas para tener su aplicación en ~1 Distrito 

Federal. desde un principio rle las ~ormns ~lfnimas cstu\·icron 

ltitmndas a ser\'ir de modelo a la ruforma penit1:nciaria local. ya 

que establece un sistema de coordinación convencional ~ntrc la 

Fcder:11.:ión y !Os Estados de la República. 
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Tal y como quedo establecido en la· L.eY que establece las 

~armas M_ínimaS sobre Readaptación Social; d~"'S~nt~~ciados~·:)·' ~ue en 

es.te._ caso·. sólo hemos transcrito los ·.ard:cu'los :n~Cesari"Ós·.-p·a~a el 
. . "; "\ -

presente .t.'rabajo. Concluyendo' ~e, t·a-1 f~rm·a:>'qu~~:· .. ,t'~:~L~Y. :en.".Cita·-

; t-"re·ne la _-fina-liCtid de oigani"z~r· ~r··:~'i.ste~a:_·~~.ri-~·:f~~-~j_~·~·¡~\--: p-zfra .. Ja' 

Reada'ptaclón Soi::ial de· los Sent~hciados·~·.':·-~~~á-~:p·i;:c)~:~~··q~~-·::d~:~~-'f~cto 

1.S •. 4.~ LEY DE EJECUCION DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA 

"LIBERTAD·EN EL ESTADO DE MEXICO. 

La pÍ-esei'lte- Ley esta encargada de regular y e·jecutar las Penas 

Privativas y Restrictivas de la Libertad, acorde el principio 

renovador en materia de política criminal que entiende al infractor 

de la Ley penal, como un mal social, no sólo hay que reprimir y 

castigar~ sino que el propósito de la pena de prisión es preparar 

al individuo para un dcsempei\o libre y positivo mediante el trabajo 

y la capacitación para su desarrollo. y no solo creo.r buenos 

reclusos. De aqu( la necesidad de que el trabajo penitenciario se 

organice y se ejerza en condiciones t6cnicas, iguales o semejantes 

A las que prevalecen en la vida libre, en este orden de ideas, es 

que se creo la. presente Ley, tal y como se establece en algunos 

articulas que a continuación mencionaremos: 

EL ARTICOLO 1.- dice: "Los disposiciones de ésta Ley, regirán 

en el Estado ctC México y su aplicación responde al ejecutivo del 

Estado a través de la Dirección de Prevención y Readaptación 
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Social." (121 

EL·· ARTICULO 2.- .. Dispone: '.• Este ordenamiento tiene c'omo 

objetiVOLi 
::·~·,~- .. 

L~ '·Es·t~b.le~-~'~· ¡:~·· ba.Ses .. para ·.1a .~:J~cU.~ión·-· de las· pe~as· 

pf i va t.i:'C~s~~'.·;.:~~·_R;.:~ ·~1:~-~~-:!;~s .'qe '. 1 a __ l_i ber t~d., ?reYJs t_~~~ .: e_~.:~!e l·.; Código. 

PenaLy,-~traS'-Leyes·. 

IL"'.' .. FacultAr a 'ias aUl-OriCfades c~rresP;;h,ü=ent~;- para que 

ejerzan- el .control Y vigilancia de cualquier privación de la 

liberta~ impuesta en los términos de las Leyes-·de 'la materia. 

i11_.~·-Establecer las bases p·ara la ·preve_nción a tra'{és del 

tratamiento penitenciario." (12) 

EL ARTlCULO 3.- Establece: ''.El tratamiento penitenciario debe 

ser aplicado con absoluta inparcialidad, sin ningtln tipo de 

descriminación en relación a raza. nacionalidad, condiciones 

económicas y sociales. ideología polít"ica o creencias religiosas de 

los internos." (12) 

EL ARTICULO 10.- Dice: La Dirección de Prevención y 

Readaptación Social. tendrá las siguientes atribuciones: 

r.- Crear. organizar. dirigir administrar los Centros 

Preventivos y la Readaptación Social en el Estado. 

-- It.- Expedir normns y demás disposiciones de orden interno por 

las que habrán de registrarse lo centros, así como vigilar su 

cump 1 imi en to. 

111.- Intercambiar, trasladar, custodiar. vigilar y tratar a 



toda persona que fuese privada de su libertad por orden de los 

Tribunales del Estado o autoridad· compete~t~~ ~~sd¿ et· momento de 

su ingreso a cualquier centro. ·Al ~rasladar a-.·otro centro a los 

in~ E'. rnos. sen t ene i ad os. 5e mene~ onnr~n \~s .mo_~_i vos _q~ue se tenga para 

ello. tomando en cuenta los .lazo's· farilili8.res· r- tratamientos a 

seguir. 

En cuanto a los internos procesadas será necesario la 

autortZACión expresa de la autoridad a cuya disposición se 

encuentre el interna, salvo en los casos de notoria urgencia en los 

que se ponga en peligro la vida o la integridad física de tos 

internos y la Seguridad y el Orden del Centro, debiendo notificar 

a dicha autoridad durante el siguiente día hábil. 

IV.- Llevar el registro de todas las personas privadas de la 

libertad en el que se incluirán Jos datos sobre el delito o delitos 

cometidos y de su personalidad, conforme a los estudios que se les 

hayan practicado. 

v.- Estudiar y clasificar a los internos a fin de npl icar a 

cada uno el tratamiento individualizado que corresponda de acuerdo 

al sistema progresivo técnico en todas sus fases. 

V[.- Aplicar y vigilar el tratamiento de acuerdo para los 

lnlmputables. 

Vil.- Conocer invariablemente las quejas de los internos. de 

sus familiares o defensores, sobre el tratamiento de que sean 

ob-j-eto en los centros. 

Vlll.- Otorgar a los internos, tos beneficios a que se hagan 

acreedores. en· términos de esta Ley. 

IX.- Supervisar la viailancia a que estarAn sujetas las 
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personas que gocen de los beneficios señalados en esta Ley. 

X.- Determinar los lugares donde deben estar recluidos los 

sordo-mudos, ciegos. enfermos mentales, y farmacodcpen~ientes 

aplicandoles e1 tratamiento que se estime adecuado. 

XI.- Supervisar la vigilancia a que serán sometidas las 

personas· suietas a confinamiento. prohibición de ir a lugar 

determinado y,.·Vigilancia de ta autoriad. 

XII~-.Adoptar las medidas más convenientes para la prevención 

y disminución de la delincuencia coadyuvando con las demás 

tnstituciOnes Páblicas afines, en la pol(tica criminal que 

implemente al Ejecutivo del Estado, tanto en lo que se refiere a la 

prevención del delito, como en lo que atañe al tratamiento del 

delincuente y realizar investigaciones Criminológicas, para 

implementar la política Criminológica del Estado. 

XIII.- Seleccionar y capacitar el personal de los centros en 

todos los niveles, tomando como base su aptitud, vocación y 

antecedentes personales. previamente a la toma de posesión del 

cargo y durante el desempel\o del mismo. Para tal efecto podrAn 

establecerse cursos teóricos y práctico~ de formación y 

perfcccionnmiento. siendo necesario para la obtención del cürgo. la 

aprobación de Jos exámenes respectivos. 

XIV.- Auxiliar a las "'ictimus del delito a través de la Lay 

raspect iva. -e XV.- Las demAs que le confiere la Ley." 

EL ARTICUi..o JO.- Dice: "Los edificios de los centros tenderán 

a proteger el derecho a Ja salud de las personas pri\·adas de la 
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1 ibertad y _par~·· eJ.1~. serán dotadas de instalaciones higiénicas y 

eJéc~ri~a~~~~~,~~~t!~ ~·las· ~e·la vida libre. procurándose que en 

una-.' misma :·celda~ habit~,n. ul{ -mfrl.iino··:de eres individuos. siempre en 

ndmeros · no~~s ;';•'" 

EEL~~TICULO -~~.,_t,::- ;~;~;~- -~-?~~-- i.~.t_ernos :.-1 es de.: be ser· asegurada. con 

cargos~il Estado. una alimenta~ión sana, suficiente y adecuada, a 

los se.nt.enciados· se·. les será permitido el ·consumo a sus expensns. 

·de próductos alimenticios, entre los límites fijados i:-or el 

reglamento." 

EL ARTICULO J7. - Dice: .. A todo interno se Je formará un 

expediente clínico criminológico que contendrá el resultado de los 

estudios practicados. escando dividido en las siguientes secciones~ 

I.- De conducta, donde se harán constar los antecct.lentes sobre 

· su comportamiento. sanciones disciplinarias, estímulos y 

recompensas. 

11.- ~~dicas y psiquiátricas. donde se incluirón los estudios 

que se realizan sobre el estado de salud física y mentol del 

interno. 

111.- Psicológica, donde se indicará: El estudio do 

Personalidad, situación emocional y elementos psicocriminológicos. 

IV.- Educativa. donde se consignará el grado inicial de 

irTS"t-rucción. con el objeto de caJificur su ni\.'"cJ cultural. asf como 

los progresos Y calificaciones obtenidas durante su internamiento. 

Así mismo se i Je,·ará eJ control de seguimiento sobre el ft\'ance 

académico y formativo del interno. 
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v.-.ocupacional~ que ~~mprcndcrá e~ grado ~nicial de aptitud 

par~ el.-.trabajo~ .:tsí· como las labores dcsempeñadas'y ~1·· grado de 

capacitación para_ el ~ismo •. 

- VI~- Oe·.·trabajo social• que contendrá datos'Sobr-·c-18 Sit'u-aCiÓÍ1 
. ' :: --. . 

socio_criminológica del ·interno, así como el trabaja t1el-mismo·y las 

orientaciones parn conducirse en el Jugar a donde vaya n ~adicai; 

VII.- Pr-eliberacional. que contendrá .el coñtrol de 

prestaciones del interno en el centro así como la modalidad del 

tratamiento. 

VIII.- Jurídica, que contendrá boleta de detención. auto 

constitucional, asignación antropométrica, ficha dactiloscópica, 

sentencias de primera, segunda instancia y la de amparo en su caso. 

dictadas por Tribunales competentes, asf como la reseña 

ponoló&ica." 

EL ARTICULO 44.- Dice: "El tratamiento de los internos tendrá 

como bnse el trabajo. la capacitación para el mismo la 

educación." (12) 

EL ARTICULO 46.- Dice: '' La privación de la libertad de los 

internos, no tiene por objeto infringirles surrimientos f(sicos, 

morales o psíquicos.~ (12) 

-,. EL ARTICULO ti.?.- Olee: •· En los centros Preventivos y de 

Readapt ac idn Socia 1 . La. educa e i ón de los in te roo&, deberá ser 

factor primordi;tl para su readaptacidn. teniendo ndcmás del 

carácter ncadémico. elementos cívicos. sociales. nrtisticos, 
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físicos. -étic'os. y :·de h.i,8:iené,_ ·prÍJcura'ndo·- af.irmar con el los el 

respeto a ·1os \~a¡d~es:~h-~íli~~~s.:.~:~--: ~---,~~\\n.~-~-i't~c.l~~es Nacionales." 

·(6) 

·\-',· :·~ .. :--. 
.. ·.--.' 

EL ARTICULO 64:- oiéeC ·Queda prOhibido todo castigo 

cons 1:úente ·_· eri· tO;·turA --~i. ~}-~-~-~~.:~-~ru-~·j~-s ,- físicos o morales, así 
- - - • • ,_ce • o-:--: _ - ,,. - ;, - ., -.;-· ·~ . _. _ · 

ciomo-_O:isY&m-ie1ii_óS~~en;_'.~·~e·1~d'S-:-.df~t~hta-~-·-y- el destino a labores o 

sérvicios·no i~iiibuidos--ci~el ·iraslado R otra sección diferente a 

la- de su ··trat&_mi8n_t0 __ y en se.neral cualesquiera otros actos que 

menos_cab~ñ -la ~·Úgnid¿d· humana de los internos." (12) 

EL ARTICULO 80.- Dice: " Queda prohibido que tos internos 

posean materiales obscenos, bebidas alcohólicas. estupefacientes, 

psicotrópicos. sustancias tóxicas o explosivas, asi como armas de 

toda clase. 11 

EL ARTICULO Si.- Dice: " La finalidad de la reincorporación 

social de los internos. debe ser alcan2ada solicitando y 

oraanizando la participación de los ciudadano~ y de tnstituc1cnes 

o Asociaciones Pdblicas. En consecuencia. los Centros Preventivo~ 

y de Readaptación social podrAn ser visitados con autorización del 

Director, por todas aquellas personas. que teniendo un concreto 

interés por la obra de re1ociallzación de los internos, demuestren 

pmter útilmente promover el desarrollo de Jos contrato5 entre la 

comunidad de internos y la sociedad libre. 

Se combaiir4 a través de esta participación Social. la 

toxicomanfa, el alcoholismo y todos loa vicio• que degradan al 
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indh·iduo," ( 12) 

Por dlt~mo e1 .Af.lTICULO 94.- A la.letra dice: '1 E·l.árc;:,a médica_ 

hará inspecc-Í~ne~ regulares al -centro y asesorará el· Director de la 

misma en·lo ·~efer~nte ai 
. . . 

-L- LA - ·cant-id~d. de 

a 1 imentos-.. 

11.:- La· 

tlL~ L·as coñdiciOneS-· se~·_fta-~Yas.·.<ál~~br~~·cto Y;·v-~n-t-flaC'ió~ del 

centre>-." ··(1ij--

Por lo que concluimos, en que. como se desprende de los 

artículos anteriormente descritos, el fin llltimo para el que se 

creó la presente Ley en estudio es el de readaptar el interno a la 

sociedad; hecho que de todos es sabido, en ninglln momento se 

cumple; por lo que podriamo~ concidcrar dichns disposiciones como 

letra muerta debido a su inobservancia. 

I .6.- LA INFLUENCIA VEL ORGANO JURISDICCIONAL \" LAS PARTES ES EL 

PROCESO PEN.\L. cN LA APLlt:ACIOS DE LA PENA DE PRISION. 

- ... Sin duda. es el órgano jurisdiccional tts{ como las partes 

rcílriéndonos a estas. m's que nada n. el defensor. aaí c;omo al 

Aaente del )Cl¡,isterio 11 1.lbl ico. en su carácter de parte un un 

proceso •. en cate caso el penal; tos que directamente lnterviencn en 



todo proceso que se le siga a todo aquel individuo que infringe la 

Ley, p~-r lo qUien el presente subt{t.ulo estudiarmeos de una manera 

más:· a .. i6~·~10 }as, f~tervenciOnés _q~~ eStos: elementos del proceso 

tienen;en·_.sUs.·_.dist'intas:·rormas .. est~ ~n_relación a la defensa y al 
~' - . ., _:. - . -· .. :--: - _ .. , : . ~. ' ' ---· -~ .-

Mini s ter i O'_' Pd b f i' co.;" ·ya.Que son tBS partes como le hemos llamado, 

en gran 

parte-·-e1 'Que, se impo~ga ·1a pena de Prisión, haciendo un análisis 

~-~ ·ºr~-rma '-¡--ncil-~-{d~~-1--~ · 

1.6.1.- EL ORGANO JURISDICCIONAL. 

El hacer mensión del órgano jurisdiccional nos referimos 

particularmente, a los jueces de primera instancia, mismos que se 

encargan de llevar a cabo el proceso hasta sentenciar y en 

consecuencia utilizar las penas establecidas en el Código Penal ya 

mencionado con anterioridad en su mayoria utilizan la pena de 

Prisión principalmente sin considerar otras penas que también se 

enuncian en el Código Penal: por lo que es la forma más directa do 

la sobre población de lo~ centros Preventivos; los que como )'A lo 

indicamos no cumplen en nin3ún momento con su cometido, para el que 

rue creada, que es el de socializar a los internos. 

As{ mismo cuando hab lamas de impart ición de fuat icia, 

nvecsariamente pensamos en la función del óraano que la hace 

realidad, el cual como y lo dijimos on este caso es el Juez por lo 

que haremos ni~ns ión do algunos de sus aspectos neaat i vos m4s 

notorios y visibles a través do las siguientes situaciones, laa que 
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no son un secre.to -para. n~die: 

Por lo qu~. éo.ríienz.aremoS diciendo que· el abogado postulante. la 

sociedad eri gener8.l~ y pi:incipa.Jmente el lnterno, esperan s_l.n 

excepción; que frente li'.Ios CAS()S de soborno y dádivas, los jueces 

sean enérgicos honrados e incor.ruptibles demostrando su integridad 

fe'ñte a- las- presiones y -el influyentismo que frente a las 

desigualdades sociales entre los contendientes de un 1 itigio, 

apliquen ·1a Ley- de manera uniforme sin establecer ventajas o 

pri\~i legios. 

Que los jueces obren con imparcialidad. providad, diligencia 

y capacidad, sin inclinarse a que uno de los contendientes gane lo 

que pretende, buscando siempre la equidad. 

Se espera también del Juez que ante los casos difíciles en que 

se presentan presiones o consignas. como ocurre en ocaciones, 

tendientes éstas a la impunidad de inculpados influyentes, obren 

con independencia de criterio, valentía y prudencia. 

Ante la insuficiencia de jueces y tribunales, para atender los 

incrementos de la demanda del servicio de la Justicia cuyo exce10 

de labores ocasiona el rezago o bien la prisa y superficialidad en 

1......-elaboración de las sentencias. {l)) 

,. 
Siendo esias algunas de las principales causas por la• que el 

órsano jurisdiccionol abusa. al aplicar de formll dc1medlda a la 



conocida como ''La ,r'eyn-a·.d~·- -~~~., pe~~,s_'>· _r.~fi~-i~.fl.doOOs a· J~.~~~a de 

pr is ió.n, 

~ ~: ! .• :_~:<_.-_: ._-:_·:/:_ 

S-itUa.dión>:'ciJe_;:- :~~'.~/~j~:~:¿;~~\~~:1:/~e , di fe.rente. SÍ los jueces 

' ... ,,._ ,-·, __ ,·· 

t r·a úl~d·o ~fa~o:_e-ri'ci~·~t~~~-~. ·ú~:a~· v·erci'adera · rehab i ti tac ión de 1 os internos. 

y no ·s~to=;·-~:~·· ,~;~~p~Í'Íi:~·;·~~~ u,n proceso o un procesado más. 

c-~~ccl-u/~~~~~::e~~>Qu·e- el·_ juez -debe entender su cargo en función y 
aLservicio-~de .. la cotectivad desechando Criterios que alteren su 

seriedad."'.Pués- al.,crear la sentencia pone en juego el honor. la 

libertad o los bienes de la población, por lo que su innata 

rectitud ·no- -debe ser ·corrompida con ambiciones, compromisos o 

deseos de poder y bUscar el bien de la sociedad. 

1.6.1.1.- DATOS ESTADISTICOS.-

Para demostrar de una forma más objetiva del abuso desmedido, 

en que el órgano jurisdiccional, impone la Pen., de Prisión al 

momento de dictar sentencia; procedemos a. realizar uno e:¡tad{stica. 

referente a uno de los principales Centros de Prevención y 

Readaptación Social ''JUAN FERNANDEZ ALBARRAN". en sus seis Juzgados 

Penales, perteneciente al Distrito Judicial de Tlalnepantla. Estado 

de-·Méxlco. misma que fuá sustraida de los Libros de Oobierno de 

cada uno de los Juzgados; comprendiendo del priatcro de mayo de 

1989. al primero de enero de 1992: 
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En el Juzgado 1=3 Pena_L· Se ~entÚar~n . .Lfil proce-sos de_ los 

cuales 22Q ·tú\·ieron sentencia- conChrnatoria: y:~?e e~t~s-:a ,2.il. 

se les s_en:~ér·c-·~ó'.._éon_ P:ena_·-~e .Pr.f.SiÓ':I· 

Eñ::~l -_-Ju.zSado--;;4~ Pe08i _se ve~ti.i~~~',/-c;·~yi·-;·:~~}-~~~--~o-~~~de --:los 

cuales: W · t.tivi.eron:;~enten~.~-a\ é~n·de~á·t-~·~:i:~-{:~Y\·:·d·~~-1~:e;~-i·:¿~·-- á':fil~ 
se les sentenció con Pena de Pd-~i.ó~. .~; _:~~.~!t ;~} >.~ 

En el JuZgado'. 4to Pen8.l se ventil8.r-Ori;--.Lí.fil'pci-océsos de los 

cuales .2..2.!:t tuVieron sentencia condenatoria; y de ·e'stos a .211. 

se les sentenció con Pena de Prisión. 

En el Juzgado slo Penal se ventilo.ron .L..2.1.l proces_os de los 

cuales ~Q..Q tuvieron sentencia condenatoria: y de estos a _w.!.S,, 

se les sentenció con Pena de Prisión. 

En el Juzgado 6te Penal se ventilaron l..i.1il procesos de los 

cuales .1.i..§..Jj! tuvieron sentencia condenatoria: y de estos a .L..12.Q.. 

se los sentenció con Pena de Prisión. 



!.6.Z.- EL.!>llNISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL JUZGADO. 

n, • 

enc~rg~ de. rep~esentni a 1~ sociedad 
.·-~· .. ' .. , - - -- -- . .·,_ ·. 

cuando-. se i ~-é~ i~~ .. ~~ .-:~~~---h-~rma ·peh-~i- :'---~ ~-- -f·~,~~iÓ~ri- cÍ-~-,- e~~-e órgano no es 

menos importá·nt~ ;q~·~, l~:·:d~.1-. ~~~-~p~-_-.:_>Ju;~¡'~-d~~~:éi?~~l _.anal5-_z~n-do c~n 
anteriorida·~: ya ·qu~ -~és--~~ --~-i-~n~- _-_~n~· Ínt_~rVerlci_óf!> en:.doS fa~~s: La 

ind8.ga tÓÍ-ia··-y d~rant~;;- -e,-.- P-ro·ceSo;;' 

Por Jo que se refiere a Ja INDAOAToRfA.- Esta tiene comienzo 

cuando el representante social. tiene conocimiento en una \'iolación 

de la Ley penal, lo que es conocido como la (Averiguación Previa). 

por lo que es cuando se aboca a las investigaciones necesarias con 

la ayuda de la Policía Judicial, misma que se encargará de cumplir 

materialmente con las órdenes de Aprehensión y detener los 

presuntos responsables de alg~n ilícito: en consecuencia y unn vez 

integrada la Averiguación Previa con los elementos necesarios pnrn 

la integración del cuerpo del delito y la presunta responsabilidnd 

penal del indiciado, por lo que acto seguido ejcrcitn ,1cción Penal 

en su contra, del ahora inculpado. consqtnando .-il juez penal 

correspondiente: por lo que cabe hacer mensión que 

desafortunadamente para nadie es un secreto ~l hecho de que en el 

Estado de ~léxico. el Ministerio Ptlblico. en esta fnse la mayoríJ de 

las veces consigna las AveriJ.?uncioncs Previ.ts mal integradas: lo 

q"t:"e·t.-·n consecuencia ncerreo el que ~i:n mayor Ja p\)rJ!..ición de '.~ente 

que esta Jetenidn en las cárceles clcl Estado. 

Así mismo en la fase PROCESAL.- Es ld étapa en ta. que el 
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~linisterio ·Público interviene. _pero ya no Como i_nvestigador de los 

del itas sinO corno parc~·_en e1 proceso. ya que comó- réprcsentance de 

lo_s __ ofen_dhlos •.. ya_ concretamente, encargada· de que se ventile lo 

mejor p·osible ·Y ·conforme a'derecho el proceso, como rcpresencance 

social. ._c~rgo -conferido del que -la mayoria de las \·eces se 

aprovechan para. c6nfabular con·· la defensa del procesado y quedar 

inde-fensos Jos ·ofendidos o \•(ctimas: así mismo ~xcediéndosf.! del 

cargo conferido 11or el Estad~ y el código Penal. apelan a todas las 

resoluciones que admit~~ di~h~ recurso. lo que da en consccuencin 

que el procesado _o sentenciado quede detenido más tiempo del que 

debería de ·esta~. ya-que sus agravios no es can debidamente fundados 

ni motivados; conctUyéndose en que existe un retraso en el proceso 

y en la esperad& libertad de Jos internos. 

1.6,J.- LA DEFENSA. 

Tris Ce es Ja realidad que en materia penal. adolece nuestro 

sistema en lo que se refiere a los abogados defensores quienes. 

camblén son parte muy imporcante durante el proceso; siendo de dos 

clases: 

EL DEFENSOR DE OFlCIO.- El que como empleado de gobierno no 

debe cobrnr honorarios. ya que escas son devengados por el Escado. 

~su función es la de defender legalmente d los processdos que no 

C"t"l"ncrt un me.dio suficiente par/'\ concrntnr lo!. serYicios de un 

11bogado particular; sin embargo son diversos los factores que hacen 

que la mcncion~da defensa sea deficiente. tales como: el exceso de 

trabajo, la deficiente prepnración: así corno el bajo salario. en 
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esta rama no se ~scapn del cono e ido ·• deda.zo!'. · '"" recomendación. 

recomendados que la mayoría de las \"eceS •.. dád·a. Sú in.ef"icacia no tínn 

podido tener empleo. lo que trae eri consecuenéi'a una deficiente 

defensa en la mayoría de las veces. 

EL DEFENSOR PARTICULAR.- ·Es en·· la mayÍlría de las \'eces la 

opción máS aconsejable en asuntcis PeilatCs. : en comp~l-aci.ón · con la 

defensa de ofici~. algu~as_de las~ventajas son: el que no tiene el 

exceso de trabajo que tiene el defensor de oficio y en consecuencia 

debe de poner todo su esfuerzo y conocimiento profesional, para 

proporcionar una mejor defens:n aunque desgrnciadamcnte se ha 

desacreditado tan notable profesión. In mayorín de las \'eces por 

falta de ética de Jos litigantes los que se hnn oh·idado del fin 

llltimo de la abogac(o que es el luchar por el derecho de los demás. 

por que haya siempre justicia y equidad: lo que los litignntcs ya 

han olvidado por completo, ya que se aprovechan In mayoría de la$ 

veces de la confianza que se ha depositado en el los. aprovcchandosc 

de todas las circunstancias favorales en su persona. 'iin hacer nada 

por ta defensa para lo que fué contratado. lo que trae en 

consecuencia el que exista unn mala defensa en los pro,eso~ y se 

les encuentre culpables y por ende se les condene. casi sicmp1c a 

compurgar una pena de prisión a los internos. 

Por Jos que en ambos tipos de defensa. tanto en la de oficio 

como en la particular hace falta una reno\"nción moral Jo que no 

sólo es tarea exctusi,·a de Jos funcionarios públicos. sino que 

corresponde a ·todos los miembros de la sociedad. d~ acuerdo a sus 

responsabilidades. 
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Por lo que los abogados. estemos donde c~tcmos. en cJ litigio. 

en In defensa del Esta.do, en léi defensa de los part icularcs, 

tenemos una muy seria responsabilidad en la t1trca a Id que nos han 

combocado como mexicanos. El ejercicio cotidiano de nuestr~ 

profesión consiste precisamente en gar.nntizar y promover la 

\'itnlidad y eficacia del Estado de Derecho. expresión máxima de In 

morAlidad colectiva. 

Lamen.tablemcnte hay inmoral idnd en el ejercicio de nuestra 

proíesión. como lo hemos citado con anterioridad. Por lo que el 

trabajo de abogado consiste principalmente l!O nseguraT la legalidad 

frente a las violaciones, las amena.zas:: y el litigio sobre los 

derechos que tutelan la vida. ta integridad rtsica, el trabajo, la 

libertad, la honra, la seguridad, la propiedad de los particulares 

y los intereses póblicos presentado! por el Estado. 

Por lo que la tutela incansable de 13 le1ul idad es lo que c!ebe 

constituir dla a día el Estndo Je Derecho. n tr3v~s de la pr4ctica 

de la abognc(a. Sin embargo, la deslealtad de los abogados, como ya 

lo hemos \"enido mencionando. siendo inmornles parn con sus 

representados, su incompetencia y negligencia para defender sus 

intereses, su afAn de cumpr~r la justici~. en suma la inmoralidad 

profesional, nltcran esa construcción dinr{3 de nuestro Estado de 

l>e-r~ cho. 

Contnmos todavía en nuestro país no sólo con llna sólida 

~1·adición jurídica., sino t.1mbién con magni j icos nbogados que In 
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hacen v-ivir. lo. mÚ;mo·_e0; la inv·es·t-i&ación_'y en··-·1a enseñanza. en la 

defensa de_ lo-s:··~e-rech:~-~ ~d:e;)os".-"~~:~(ic~/ar-~.~: y del ·Estado que en la 
'. ;': }:> .' !'-'·'- ,-., 

tarea- de:_: 8segurar,_ SU-o, ;v'i_·g·~nc)n_ .. ~-- 8,. t 1-avés: de· la administ.raC ión 

pública. 

Pero ·:su tra".1ajo se op~ca: la inmoralidad profesional de 

aquellos que no mereciendo el título de abogado han demeritado 

nuestra profesión a tal punto que ha dejado de representar para el 

pueblo la confianza en la Ley y la Justicia. llay que reconocerlo, 

para· muchos, el abogado es ágente de la arbitrariedad y la 

corrupción, en vez de ser promotor de la legnl idad y de la 

mornlidad como exige nuestro juramento profesional. 

También debemos reconocer que nuestras organizaciones 

gremiales no están cumpliendo cabalmente con su responsabilidad 

legal y estatutaria de asegurar la ética profesional. (14) 

. 49 



B IBL 1 OGRAF! A, 

(1).- Carranca y Rivas. 

De re.Cho-· 

Pórl-tla, 

-···:. '·',-·- ._ 

(2}.-_García Ramí!~z,_-~~rgi~;.~ 

comentada.•• 

Cárdenas, Editor distribuidor. 

Primera Edición. México. D.F., (1978), 

(3}.- M. Rico, José. 

''Las Sanciones penales y la Política Criminglógica C." 

Siglo XXf Editores, S.A. 

México, D.F., ( 1982). 

(41.- Cuello Calón. 

~LA moderna pcnalogía.~ 

Editorial Dosch. 

Barcelona. Espafta. ( 1974). 

(SJ.- Marco del Pont. Luis. 

"fenalogíp v Sistemas Carcelarios," 

Tomo t. 

C'rdenas. Editor y distribuidor. 

M6xico, b.F., (19841. 

50 



(6),- ~arco de Pont. Luis. 

''perecho Penitencinrio.h 

Cárdenas. Editor y distribuidor. 

~toxico. D'.F.. t 198~1. 

(7).- Constitucipn Política de Los EsqldOS'tinjdo'S·\lexic.fU.12.h 

Comen toda. 

Rectoría. Instituto de Investigaciones Jurídicas. 

México, D.F. 11985). 

(8),- Código Penol pora el Estado de México. 

Editorial Cojica. 

Puebla, Puc. ( 199::!). 

(10).-~e Procedimientos penales. parn el Estado de MéxicQL 

Editorial Cajica. 

M6xico. D.F •• e 1992). 

(ll),-Lev que e5tablecc J"9 Sormas Hínimns sobre RcndJ!J! . .t..ll.~J.Qn_ 

Social de Sentenciados. 

(12}.-Lcy de Elecución de Penas Priyotivas v Restrictiyas de Ja 

Libertad en el Estado de ~6¡ico. 

51 



(13).-Alcalá_ Zamora y CastiJlo. :o;iceto. 

"'Derecho procesa J \lex i en°-º..!_:, 

Editorial Porrúa. 

MéXico. D.F .. ! 1976). 

(141.-Boletín de Información. 

Oobierno del Estado de México, 

Procuraduría üencraJ de Justicia, afta (. 

Unidad de Documentación y Análisis. 

~úmero especial. 

52 



CAPITULO 11 

ALGUNOS SISTEMAS PENITENCIARIOS. 

Es necesario comentar acerca de los principales sistemas 

penitenciarios. mismos que surgen como una reacción o necesidad de 

la sociedad. ante el estado tan deplorable que existí., y qut: 

erbHe en las prisiones: motivo por el que c:rcir.1us necesario citar 

algunos de los si temas penitenciarios existentes de una manera muy 

breve; con la ·finalidad de tener en mente la existencia ne que 

podemos encontrar en otro tipo do sistemas penitencíarios. la 



opción o las bases para crear·, un ·\·erdadero sistema penitenciario 

que cump_la cion:·e·1·~·~bi~ti~:o·d_e·,soc.ial)zar ~erd~der~mente. 

l. 1. - s¡sTJi;Á CELi.:LAR_,o PENSll:J~~I~O; ~ 

•Este si t'ema co~sLte~_eni~is(~r"}ompÍcin.~ente.· a1·.detenldo ,s 1 n 

tener-cori tacto. con. el ·res t'o- d"e) a "-~-~ J:._~~ ión ·c~~~~·e 1 aria; : rué' impue to 

-~ñ---P-en;i i~~-~-n¡;:ª- -r1~e·s--·-de-i ·---s1~(~ -xvr_r.1 i'·en·c-u;~t~a ··~~ tfr.iñ.cipal -

impulsor en Wi 11 i8.m Penno fundado"r .de ~a colonia norteamer_icana que 

lleva su nombre, 

Así tenemos que el autor )(arco del Pont nos refiere que: "Hay 

que destacar e J transcurso de varios años entre las ideas y su 

concretación pr4ctica. Por su e~trema religiosidad implantaron un 

sistema de aislamiento permanente en la celda, donde obligaban a 

leer la Sagrada Biblia. escritura y libros religiosos.~ ll) 

En este sistema se puede apreciar o destacar el hecho de que 

ya no exist(A ese trato de \'iolcncia hacia el interno; sino m's. 

bien podemos npreciar la existencia de una represión moral. tal \'ez 

con la finalidad de que el propio interno hiciera conciencia al 

reconocer y diferenciar lo bueno de lo malo principalmente con 

respecto a su conducta. buscando una concientización. y en 

cnnsec.:u1.:ncin un11 :iud('lr conductn en el interno. particularmente con 

la religión. 

Es de suma importancia el resaltar que en algunos sitemas 



penitenciar.ios de' Eu~opa •. ª los dete.nidos se le.s aislaba .de tal 

forma que··se .. ·1~ cubrt~ con un: capuchón que s~lo t~nia or.ificios 

para que plldiara ver:- 8d~~ás de i.mplantar'~e el .trabajo. individual 

por-· ctÚdtiS: ro~- -éli"á1""' p~~~·iam~-~- ""seda far· ·COmo uno .-de los ... puntos 

negatfvos de este .. Sistema·,. ya que'· se eVitaba la convivenc.ia y la . . . . . . 
comunicaCi6n ~~·~r~~'-ro~·.·,l"r~·f!~~s:-~Con'C\:iyendo- ·en que éste ·siSt\!oma tiene 

como gr_an:·ventaja • .,_· el_cgI'._ado-_mini,mo_ de contamina_ción carcelaria; 

aunque ·tampoco exi~tia una verdadera readaptación social. 

2.2.- SISTEMA AUBORNIANO. 

Este sistema se implanto en la c4rcel de Auburn en el a~o de 

1820. en el Estado de Nueva York; siendo la principal rozón de su 

implantación el de encontrar un mejor método que el Celular, ya que 

6ste no cumplía con el fin de readaptar. 

Este sistema consistía en el trabnjo diurno sin permitir 

hablar a los prisioneros entre s[ y con aislamiento nocturno. 

El Doctor Ojeda Velázquez nos comentn que " El preso estaba 

por completo aislado del mundo. pues no ~e le permitía. recibir 

visitas. ni a~n de sus familiares. 

So existfa ni ejercicio ni distracción alguna. pero se les 

daba una rudimentaria ensei\anza de lecturn. escritura y 

aritmética." (2) 
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Con respecto·"a este sistema podemos comentar: que era demasido 

exngerndo y drá,sti'?~ la forma en que eran tratados los prisioneros; 

los'qúe· si>-no"CumpÍian con las normas establecidas eran sometidos 
'.· 

por m'edio de la v.iolencia; lo que provocaba que en la población 

ex-isnera -un-hermitismo to-tal, deshumanizando por completo a los 

internos; ya que no c:dstía una conviv.encia entre la población 

carcelaria, también es notorio en este sistema y que podríamos 

tomar en concideración el que los internos laboraban conjuntamente, 

lo que provocaba una reducción en el costo de la manutención de la 

prisión~ asi como el hecho de permitir a los particulares la 

contratación de los internos para rcalizo.r algún trabajo. y a 

diferencia de sistema Celular o Pet1silvánico era el que no se les 

tenía completamente aislados: concluyendo en que éste tipo de 

sistema tampoco cumplía con el fin de readaptar al interno a la 

socicd~d. 

~.3.- SISTE~AS DE ALL WERTO. 

De éste sistema haremos un mu;i.- brev~- comentario. refir1endonos 

a lo má.s import.i.nte y sobresaliente del mismo, resaltando muy 

particularmente el hecho de que este régimen rompe con la idea 

tradicionalista de la prisión cerrada. siendo su caracterí:nicn 

prtncipal el trabajo en el cnmpo y los :>crvicios públicos. 

Uno ele los atractivos de este sistetna. es que para que se 

pudieran desarrollar estos trabajos no se requería especialización 
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alguna. lo que traía en conse.cuencia una notable·' disminución n los 

gastos ·d~· l~.· p~·¡.~ió:~·:.-~~-{ ~~mo<f.aciiit,¿ba ·ia rei.ncorporación del 
. . . _· ( .· .~- > -. ,_ '-. . ·: . .. _:: 

sujeto a-_1~· .. s·ocie'dad:_-dé :una·m~·nera,pr_O'du:ctiva\ elementos que serian 

de ~ra~~:.'. ,':1~;i rrO~d<::«-~: sT::- ·,_-'.·s·~---:;_--. C~n~-.i·d~ra;ra· ·-:en nuestro sistema 

peni ~enc.-(~rf~.\' 

_2.4._2:spsTITUTIVOS DE LA _PRISION. 

Con.el transcurso del tiempo se. han perfeccionado Jos sistemas 

penitenciarios. no sólo en otros países sino también en nuestro 

país, a consecuencia de la ineficiencia que desde todos los tiempos 

ha demostrado la prisión. por lo que es la sociedad misma la que se 

ha preocupado por encontrar otros sustitutos de la prisión y buscar 

una verdadera readaptación social del preso: por lo que para el 

caso que nos ocupa sólo haremos mención de algunos de et los. lo que 

dados su importancia. hemos conciderado analizar un poco mAs a 

fondo en el capítulo último del presente trabajo: así tenemos: 

t.- La Libertad Provicional. 

11.- Substitución y Conmutación de la Prisión. 

111.- Condena condicional. 

IV.- Preliberacidn. 

V.- Remisión Parcial de la Pena. 

VI.- Multa. 

Vil.- Reparación del Dafto. 

VIII.- Trabajo en Favor de la Comunidad. 
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I 

CAPITULO 11 I 

CRISIS DE LA PENA DE PRISION 

En el presente capítulo haremos una breve referencia de la 

\•ida que actualmente se 1 leva dentro de la prisión: no es sólo 

ntn:stra intención el manejar estadísticas o mencionar teorías, sino 

que m4s bien es una breve rcsei\n y crftica a la decadencia. o 

crisis. existente en la pena de Prisión, Jo que apoyal!los con la 

eicperien_cia adquirirta en un trayecte de casi -l años de colaborn.cidn 
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cot.idiana •. con ·Ja Población penite.ncia.ria en el Estado de ~éxico; 

y·.as~ pod.e.mOs dar i1:ná-"idea d_e ·1a re811dad que se ,~ive en la prisión 

y enterarnos, -.qU~;-esta_ le.jos de :readaptar a los individuos a la 

sociedad.- los contamina alln~· más;. lo que trae en consecuencia 

problemas psi~_Otó8i~os·,); ~oc.iales, ··además de una sobrepoblación en 

reclusorios r_Perlfteri~-i8~i~s_ -de) Eslado de ~éxico. 

J,1.- PROBLEMAºLABORAL. 

A menos que el interno no sen económicamente activo, este será 

el primer aspecto que le afectará seriamente ya que no sólo tendrá 

encima el problema por el que esta detenido, sino que se asentuará 

m'ª su Problema, si tiene quien dependa económicamente de él, por 

lo que prevalecerán dos situciones, la pérdida de empleo. y en 

conseciencia la falta de dinero. 

Con respecto a la pérdida de empleo, los presos que han sido 

sentenciados y que su sentencia ha ca.usRdo ejecutoria, será muy 

difícil el que sigan conservando su empleo. ya sea por la imngen de 

la empresa o por que se contrate quien le supla por Ja necesid11d de 

sus servicios; trayendo ademas consecuencias secundarias tales como 

el que la familia rlecesitará dinero para sufragar los gastos que 

ocacionan el contrn.rar los servicios de un abog.ido: además de que 

tntt·andose de sentenciados que Yft hayan dado cumpl jmientos a los 

puntos resolut h·os de su sentencia. quedarán con antecedentes 

penales, que viene a scftalarlos y difícilmente ~ncontrar empleos: 

ya que desgraciadamente en nuestra sociedad. a todas aquel las 
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personas-que.~~en~an con .antecedentes penales, no se les facilita 
·.' ; 

~mpleo·. al~uno.·.·más· qu~-- n·ada por·. desconfianza de lo que ese hecho 

signi~ica~_-:Po~-~-lo_'.~U~~~o--~«:: ... ~~-.caót-ico :par!! el preso el- haber vivido 
• - . : . ·. .: - :: ' : ·: , ' •. . ~. ' ' é • - ... '. 

la terriblec-eXpe·r:iencia-d·e"'estar en.prisión.- sino que ahora estando 

'':::_~-- - ~c:·- -

J.2.-' PROBLEMATtéA' FAMiLIAR • 

. Es f_undamental para· el interno. t!l apoyo de su familia. ya que 

ésta. ser4 ta 11nica. relación agradable que tendrá con el mundo 

exterior haciendo que su estancia en prisión sea un poco menos 

problemlltica, ya que el interno sufre angustio. al estar aislado del 

mundo exterior. sufriendo las conseciencins de estar en prisión, en 

donde la compaftia que ahf prevalece la mayorfa de las veces no es 

recomendable, por lo que será su familia el ~nico apoyo importante 

con el que contará una vez que este preso. trayendo problemas a la 

familia, tales como. el que tendrá la mayoría de las veces que 

deshacerse de los pocos bienes con los que cuenta para poderlo 

sacar su familia de la prisión, lo que acarrea que si es padre de 

ramilla, sus hijos abandonen los estudios, para poder emplearse en 

cua 1 quier cosa, y as i 1 ograr su propia man u t ene ión y ayudar con los 

gastos que origina 111 detención del padre o de la madre, lo que 

prov<0cu una dcsintcgrnción familiar. y en consecuencia originar más 

delincuencia. además de que en la sociedad donde \"iven se les 

restrinja. ya que sólo el inte~rnntc de la familia que sufrió las 

consecuencias de la prisión serA mal visto y no aceptado. sino que 
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pasara· 1'? miSóí~'.co~ t.?'~~~·::l.as·'demás ~rÚegfan~~s de.18.'(amilia. por: 

todo lo. ftnteiiO.r .. ·podemOS: .tener·~ un panorama.' :de- -~:>tro de los 
. :·.'. : .. - -. '.. :·.~ ··: ·.-\ ,. ' ~ . 

·~o~i-ieVa: la: Peñ~ .d~--~~~r.isió_n· •. 

ya 

-que,> el -_es_tar ._e 1 :: ir_¡t'.~_rno· -p-~e~o, y· como ~-na·.· Cf?Osec_U_en.c_i~ ~ lÓgica de_ 

1 a- p~rd ida - de·~· 1 a _-¡ i bertad -cambian 1 os . háb i t~·5;_ seXua (-'~ ·_'d~ 1 preso. 

toda.ve~ que no puede desarrollarse libr~mente eri· ese. plano •. como 

lo hacia en·su vida cotidiana . 

. Lo que provoca otro problema no sólo al interno :iino a la 

sociedad, ya que para satisfacer sus necesidades sexuales lo hacen 

con sus compafieros del penal. lo que da origen a la homosexualidad. 

Es por lo que requiere especial atención ~1 aspecto sexual ya 

que son principalmente los jóvenes. los que son blanco del 

hostigamiento sexual de los mayores. sobre todo de los que son más 

fuertes. 1 legando esto a tal grado que los internos quedan con 

costumbres homosexuales. lo que no sólo es un problema para los 

internos sino que una ,.·ez que estos dejan la prision el problcrnn se 

hltee- ahora a la sociedad. ya que da origen a lll prostitución 

masculina. lo que también dentro rJe la jlrisión es muy 

caracteristico ya que es un medio muy eficáz para conse.~uir 

protección dentro del penal, dado el grado de delincuencia. que 
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prevalece. sin olvidar la higiene tan pa~perrima que ~xi'ste ~n Jas 

í nst i tuciones penitenciarias, las que ·origin~~ ver:~~deros 

problemas, sobre tod0 enfermedades venerea's- e1Úie,-·-1a.:pobÍaci6n 

-provocando es to· ot r6 tipo de e i rcuns tanc.¡a~-~~-~c~-ri~a
0

;~-~~·-,·._ .tal::~--~- com~ 
·. . . , .. · . ·. ' .· .~·: 

más gasto~. __ der'icienc~~ física. pal- lo·,_ q'Ue e-ti'' Cst.e Otfo'-.. de l.Ós 

probl~~as __ q~~ or_igin~:_la p~-~a_ _de P~isiórl-: · --:_ -:---

.. : ~-:::,-;_-'" .;_ 

·' ., .. '"···· 
J. 4, - ASPECTOS socÍoLÓGfCC:ÍS 'oJi'Ú_ºv"ilJA DEÜ INTERNO:''. 

.... ., .. ·º-";,.'~.>:':o:~'~ c-:-b"H~~ ~,~--~":-.- .. 
<!'_·.--+~--~~'~ :::~--~'~:~;~-:~~~:~; ;-~~i::···i~ -:~ 'b' ~; 

En e , pr~-~-en·t'.~·:- sUlit~f ~írffí~·:};-~~';;~fu--~tS\Jri~··_.b~ev·~·;:r~ f ~ r~·n~ ia acerca 

·,¡:--..: <e''.,__; 

mom_en to ·-,qU_~-~iri~&~:eS'~;·a ~ (~:-/p,-r:¡-·5 ¡-~rl_',· h4S t'a' ;e 1 ,instan te" en -_qu'e -Obt ien'e 

su libertad_., 

J.4,,1.- ADAPTACION A LA VIDA CARCELARIA. 

Una \·ez clasificado un dormitorio dentro de Ja prisión. lo que 

ocurre aproximadamente un mes después del ingreso a la misma, 

empieza la verdadera etapa de adaptación a la vida curcelaria. en 

donde en primer lugar se distinge el problema económico, ya que los 

que tienen un poder económico bueno, tendrán todo tipo de 

comodidades y los desprotegidos. los que no t icnen dinero. no 

Ctt'entnn siquiera con algo adecuado con que cobijarse ni dormir. por 

lo que la celda que se les designa será el lugar en que pasaró.n el 

mayor tiempo ilcl día., si sus posibilidades económicas se lo 

permiten y cuentan con un televisor serri esa su principal 
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distracción, ya que pasará mucho tiempo en que .(e.l'!gan ·una poca de 

confianza en sus compai\eros de celda o···de sección, otro de los 

entretenimientos que practican en· su mayoria son los juegos de 

azar. ya que son pocos lo qu·e frecuentan la biblioteca. o que 

trabajan dado las malas condiciones de estas dos actividadt:s, 

además de que la mayoría del tiempo viven con desconfiaza de sus 

campaneros, de que les puedan robar sus pertenencias, por lo que es 

as{ como el interno se va integrando a su nuevo mundo, tratando de 

asimilar su lenguaje, sus reglas Y costumbres para poder llegar a 

ser parte de él: concluyendo en que tal adaptación a la vida 

carcelaria no aporta nada positivo al interno o que tenea siquiera 

relación alguna con la readaptación del interno. 

3.4.2.- ADAPTACION AL LENGUAJE CARCELARIO. 

El hombre. como ser social. tiene la necesidad y aprende a 

convivir con los demás, y para poder hacerlo es necesario en 

centrar fórmulas para comunicarse con el los, encontrando en el 

lenguaje el medio más eficaz para hacerlo, y en la prisión no es la 

excepción, y así como en cualquier conglomerado humano cuenta con 

una serie de palabras que les caracterizan: en la prisión existe un 

lenguaje muy propio y característico, mismo que el preso debe de 

aprender a utilizar para la comunicación en la institución. por lo 

q~-primero tiene que observar tas palabras utilizadas para 

designar alguna cosa o circunstancia y en concepto particular 

consideramos que dicho lenguaje no es nada recomendable lo que trae 

en cohsecuencia el que la poca o mucha preparación que tenga el 
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interno sea deformada pnra empeorar su pcr~onnlidnd. y nuncn para 

mejorarla, por lo que concideramos que la vida en prisión lejos <le 

reformar o readaptar a los presos n la sociedad los desadapta aún 

más. 

J.4.J.~ LOS LIDERES. 

Como en.tod~ comunidad siempre surgen líderes. y en la prisión 

no es la excepción, por lo dado la importancia que tienen los 

líderes dentro·del penal. es que en este apartado haremos un breve 

comentario al respecto. En principio diremos que son diversas las 

características a reunirse para poder destacar como un líder dentro 

del penal, siendo algunas de estas características el carisma, la 

personalidad, las que deberán de ser muy notables para poder 

desarrollar una gran influencia sobre los demás internos de la 

cárcel; por lo que serán principalmente los que destaquen: los 

profecíonistas, internos por un largo trayecto penal, ya que son lo 

que conocen este medio y saben la forma de ml1nciarlo y 

desarrollarse en él; también son 1 ídercs los que cuentan con un 

poder económico muy fuerte. ya que con su dinero compran los 

favores que necesiten tanto de Jos interno como de las autoridades 

del penal, lo que hará que la mayoría de los internos busquen su 

protección haciéndolo su líder; en J.1 prisión tilmbiCn ~obrcsnlcn 

l<nr·l(deres dado a su religión. ya que manejan ~u religión a un 

grado superior que los demás y dado que dentro del penal un gran 

segmento de la población es creyente, es que convierten y apoyan a 

aquellos que ejecen la. religión en sus l(dcres. 
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J.4.4.- PROHIBICIONES El'·LA PRISJOK. 

En la ~~éi~diL-d. c·ar·~~la.~ia. como en toda comunidad. existen 

algunas r-~gl~~~~ ~-~·:.:e~,~-~;i~.;~-:-~~~---~-~~-Íliben ciertas actitudes por parte 

de la rriisma:,!'_º~-1-~ción Y_ c~~ndo son violadas dichas normas. son 

severamente ·rep~im~das ·por los mismos internos. esto es lo que 

conocemos --c·omo=-eL ·códi&ri:deY reo. del cual podemos decir, es un 

conjunto de leyeS Cstablecidas y respetadas por el los. entre 111.s 

cuales encontramos principalmente dos normas: La primera consiste 

en no delatar .. cualquier infracción cometida por otro compañero unte 

la autoridad del penal y lo cual podemos llamar como la "regla del 

silencioº y la segunda y do gran importancia es la del respeto 

hacia los fami 1 iares de. los internos; de todos es sabido que son 

mal tratados los familiares de los presos por el personal de 

seguridad del penal, los cuales no sólo agreden de forma física si 

no moral y económicamente, ya que para realizar cualquier acto la 

mayoría propia de su trabajo. cobran a los familiares dinero; 

siendo esta caracteristica de tas prohibiciones en la prisión una 

característica negativa más de la prisión. 

J:-5-.- ASPECTOS PSICOLOGICOS DE LA VIDA ES PRISION. 

En el presente punto a tratar veremos de una manera muy breve. 

los cambios de la conducta de los internos. as( como la actitud que 

. 67 



toman con respecto la nueva sociedad en la cual debera 

desarrollarse y v~vir _durant.e_n_lglln t icm·po. 

3.S.1.-- LA CONDUCTA Eli PRISION. 
-:.--: __ -_::::.-.·.--:::.-_ -_ 

. ·- -- -·--. -· - -~-

_. E~í-~.~-i-~~éi-:~·i~~~~ -a-1 -ingresar a pris.ión camb!a su actitud. yn que 

se encuentra a una sociedad distinta a la que siempre 

pertenecido, ·cuando gozaba ·d~ su 1 ibertad ya que tiene que estar 

alerto. en to_do momento, ante las eventuales. agresiones por parte de 

sus compafteros y de la misma autoridad. aunque siempre deberá de 

estar dispuesto a ·colaborar en actividades del penal para nsí poder 

llevar una vida más o menos tranquila y que no sele seiiale como 

poco colaborador; en el resto de la población son los que más estan 

indefensos ante cualquier adversidad; por otro lado. los internos 

se vuelven seres resentidos contra la sociedad, a la que ven 

reflejada en la autoridad del penal 1 la cual caree de toda 

preparación penitenciria muestra una actitud represiva en contra de 

los presos; lo que será totalmente perjudicial a la conducta del 

interno. el cual no sólo vivira en constante sozobra en el penal 

sino que una vez que logre salir de éste, el resentimiento va a ser 

en contra de la sociedad. 

3;-5-.-2.- LA IDENTIDAD SOCIAL. 

La pCrdidli de· la identidad social en la vida dentro de la 

prisión, es uno de los factores·que más afecta a la conducta de el 
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sujeto eo pri~ión. El cambio tan drástico que sufre es uno de los 

golpes que más.afectan. ya que cuando gozaba de su libertad ocupaba 

un lugar en la sociedad. fuera rico o pobre. y una vez que ingreso 

al p~ri~I sólo pasará a ser uno más en los ya demasiado poblados 

centros ·de r'eadaptación, Jugar en el que no sólo tcndrñ que 

soportar los- maros tra-tos por parte de sus compañeros. sino también 

de los servidores administrativos del penal. deberá sufrir también 

1 a fa 1 ta de pri vacf a ya que aún que 1 as ce 1 das son para tres o 

cuatro personas. en el Estado de México, es de todos conocida la 

sobrepoblación que existe, por lo que en ocaciones se ,·en en la 

necesidad de admitir el doble de los ocupantes de una celda, no 

teniéndo un mínimo de privacidad, tal vez los únicos que pueden 

tener un poco de privacidad son los internos que se les permite la 

famosa visita conyugal, la cual esta regulada a un hornrio y a un 

turno, lo que hace que ningún interno tenga vida privada, lo que 

ocaciona en los presos poco interés a la superación. dcgraclándose 

como seres humanos. ocupándose sólo de llenarse de odio y buscar 

contra quien desquitar ese resentimiento. con 10 que podemos 

concluir en que la forma de llevarse a cabo Ja prisión, ha 

convertido en un mito su finalidad: La de Readaptar. 

J.S.J.- LA AGRESIVIDAD. 

-~Como lo hemos venido analizando. la conducta de los internos 

sufre un importante cambio en prisión, y si bien los circunstancias 

del medio en ·el que se desenvolvía cuando gozaba de 1 ibertad 

corporal. lo orillaron a trasgredir la Ley. también tas nuevas 
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circunstancias q·ue son no mejores a las que le rodeaban cuando 

estaba en libertad. van a provocar que el individuo expulse todo 

ese resentimiento ocasionado por lo~ motivos que con anterioridad· 

hemos· descrito. en una a~resividad hacia sus compa~eros det:p~nal. 

hacia sus fami 1 iares y hacia la sociedad; lo que provoca entre los 

internos. agresiones. insultos. y en· conclusión una-mñs_· __ ·u.ifícil 

forma de estar en el penal. au_nque ~~-~e ·_t_o_dos·:es c_:9~?ci_d~··~u~- por 

naturaleza la vida e·n prisión es: u_n medio" 

J .6. - EFECTOS - PS ICOLOOICOS -y·, SOCIALES: POSTERIORES :AL- CUMPLIMIENTO 

DE LA PENA_ DE ~RI~iriN;> 
'(~" 

,. r:. ~ ~ 

En el pr'ese.nt"é./ PU'nto·~ ;~.·~ ~'j'~t~-~:- veremos de una manera muy 

concreta. toS·,_:~f:~.~~·~·;/~p}~'ci~·i:~~-r~ci;.; :~ocia les que sufre el preso, 

una vez que::·h~ _c:J·~d·a·z·~~ffi~~'i{~~~~-t~-·_.:co~ la prisión¡ lo hemos reducido 

en tres puntos, ) ~;-·: ~·~:t/·"h~-~~; · conc i derado de más tras ccndcnc i a e 

importancia. 

-J.6d.--ÉN-Ú-FÁMÍLIA. :_ 

En·et presente punto hacemos referencia al cumplimiento de la 

prisióri.enfocándonos principalmente a los sentenciados que han dado 

ctnnpl imiento con su sentencia de prisión. aunque también no se 

descarta los que salen de prisión. aün cuando no hü.yan sido 

sentenciados: por lo que una \.'CZ que han abandonado la prisión sea 

por la causa que fuere. en la fnmi 1 ia después de haber vivido toda 
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una odisea como lo hemos referidn en punlos anteriores. aJ regresdr 

aJ hogar se encuentra el hombre o In mujer con que su fnmiJ ia. la 

mayoría de Jas veces se encuentra desintegrada. tos híjos 

abandonaron la escuela para poder sufragar los gastos necesarios 

para su subsistencia. además de que existe una gran desconfianza en 

si mismo. aunado a esto-esta latente el problema de que aJ terminar 

con el problema judicial se tuvieron que deshacer de las pocas 

pertenencias. tales como su casa principalmente, por lo que no sólo 

en Ja prisión existe el problema para el preso sino que se hace 

extensivo en su faMilia. 

3.6.2.- EN LA COMUNIDAD. 

Por lo que se refiere a la comunidad. al igual que hacíamos 

mensión en la fami 1 ia. también en Ja comunidad se extienden las 

consecuencias de haber estado en prisión, ya que en Ja comunidad se 

encontrar~n con que no son aceptados, y no tanto en razón al delito 

por el que se Je proceso. sino que argumentan que el simple hccJ10 

de haber estado en prisión. lo hace más peligroso ya que se 

considera que es la escuela del crimen. además de que las 

relaciones que habrá hecho en la prisión no son buenas. por Jo que 

es imposible Ja convivencia ya no digamos en Ja sociedad. sino en 

S1J"""'t::omunidad. 
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J. 6. J. - EX EL ,,SPECTO LABORAL. 

En _'relación al aspecto laboral y ~na vez que se ha dado 

cumplimien~o a la pena de pri~ión o que simplemente se salió de 

ell~. el problema no menos importante será el de emplearse para 

poder sufragar los gastos personales o de la familia. por lo que 

una vez fuera del penal comienza una verdadera. lucha por conseguir 

empleo, ya que-¿s muy dificil que alguien- em~leé a pefsona alguna 

que tenga antecedentes penales, por la desconfianza que existe. y 

no es necesario que se haya condenado a la persona. sino el simple 

hecho de haber pisado la prisión los sci\alñ de tal forma que. no 

les es posible encontrar trabajo y si alguien los llega a emplear 

se aprovecha de este hecho y los explota al máximo. pagando muy 

bajos salarios. 

3.7.- AUTORIDADES PENITENCIARIAS, 

Sin ~uda es el funcionario de la prisión el n•entc más eficaz 

para conseguir la reforma del recluso. no lo~ programas de 

tratamiento más progresivos, no los establecimientos más perfectos. 

pueden operar una mejora del recluso sin un pcrsonnl a la altura de 

su misión. ya que desde que se efectuó la transformación en los 

mttodos de ejecución de la pena se ha \·enidu :ns1st :ende. en 

congresos penitenciarios y por tratndis1n~. ~obre Id nccesida(I de 

una formación científico-profesional adecuada de los funcionarios 

penitenciarios. 
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Para un mayor abundamiento de lo que las autoridades 

penitenciarias deben ser. y deben hacer con respecto a los internos 

que quedan_ en sus manos, haremos ·me ns i ón a algunos art f cu 1 os o 

preceptos que componen las reglas mínimas de Ginebra: 

Personal Penitenciario; precepto # 46 "a) La administración 

penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal de todos Jos 

-giádos, puesto que de la integridad. humanidad, aptitud personal y 

capacidad profesional de este personal dependerá la buena dirección 

de Jos establecimientos penitenciarios." "b) .•. " 

'
1 c) Para lograr dichos fines será necesario que Jos miembros del 

personal trabajen sólo como funcionarios penitenciarios 

profesionales, tener condición de cmplcodos ptiblicos y. por tanto. 

Ja seguridad de que la eficacia de su trabajo y de su aptitud 

física ••• " 

47.- 11 a) El personal deberá poseer un nivel intelectual 

suficiente-•..• " '( 1) 

48~'~ !~·Todos .los Sniembros del personal deberán conducirse y 

cumplir,,· col!_ sus_,funciones en toda circunstancia, de manera que se 

~~!m_~~~,~~~~~-~-':--.:f_':~_Ec.to_y ejerza una influencia en los reclusos." 

(1) 

_SP~"';' 11 a) .El Director del establecimiento deberá hallarse 

debi~ft.~ent.e calificado para su función por su carácter. su 

capacidad administrativa, una formación adecuada y por su 

CX"P'eriencia en la materia ..• " ( 1 l 

59,- 11 El régimen penitenciario debe emplear. tratando de 

apl icarios conforma a las necesidades del tratamiento individual de 

los delincuentes, todos Jos medios curativos, educativos, morales. 
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i=spiritualeS .• _r-~e ~tr~"naturaleza todas lns formas de asistencia 

de que pueda disponef:'' (l.) 

Así mismo Ja Ley que establece las Normas Mínimas sobre 

Readaptaci~n Social de Sentericindos en su ar-tículo 4 a la letra 

dice: ''Par-a-- e¡ adecuado funcionamiento del sistema penitenciario en 

la designación del perso~al directivo, administrativo, técnico y de 

CUStodia -de las instituciones de internamiento se considerará la 

vocación. =aptitudes. preparación académica y antece-ciente·s 

personales de los candidatos." 1l1 

De lo anteriorf9entc expuesto: tanto de los preceptos 

establecidos en el primer congreso de la organización de las 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

delincuente,- celebrada en Ginebra¡ nsi como lo establecido en la 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación social de 

Sentenciados. nos podemos dar perfecta cuenta de que. en nuestro 

pa(s se han desatendido In necesidad de formar y capacitar el 

personal penitenciario. esto es. a los funcionarios y empleudos que 

técnica y administrativamente se encuentran en aptitud de manejar 

~o obs.tante a ·las reiteradas pet.iciones. en est.c sentido. de 

qricncs cu'Ith·an las ciencias penales. con el propósito de que se 

atiendn el- ~roblema. 

Al respecto_. Medina y Ormachen, senalnn que es imprescindible 
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para todo el pcrSonal de \r~gilanci~: .q.u~ labora en·una institución 

penitenciaria, y para efectos de .. tin buen desempei\o de sus 

funciones,_ una .educacÍ~i:a-.·~~ .. )n:~T~·~·~.~i··ó~.:-p~·~~·~s\~nal ya que por el 

simple hecho de .. que· ~~[en~~~~~-tj~~~·'.~:e~ ~tú(~C4~c;el, no_ qlliere .decir 

que deben de coriduc;irs~>;.~~C_''.~;#8 '.~~--~~~:.·:·Íir·~:~P~_t.u~sa.y car'ente d~ todo 

instinto humanitario. 

Por e-1 co~t~,;_¡.f"~-~-: estos sujetos encargados de la vigilancia, 

podrián ignorar en un determinado momento esos instintos 

inhumanitarios y conducirse de un manera parcial. si existe un 

interés de cualquier índole, que pudierá suvizar temporalmente esa 

conducta nnti-readaptiva totalmente opuesta al sistema. 

Por otra parte, scrfa conveniente la existencia de un 

organismo que estuviera al pendiente del cumpl imicnto y eficacia de 

los objetivos que se persiguen y que detectará a los malos 

elementos que encabezan o forman parte del personal técnico de un 

centro pcnjtenciario, que vayan en contra de los intereses que 

persigue éste y en oposición a la política que debe seguir una 

institución cuya finnlidnd es rcadnptnr e integrar nl medio social 

al delincuente y no por el contrario. que el delincuente sea 

sometido a un tratamiento penitenciario cuya aplicación sea llevado 

a cabo por personas que como él violnn los preceptos legales y que 

aat'rp'tan una posición contraria u opuesta a los intereses de un 

centro penitenciario. 

Por lo que concluimos, que en consecuencia de lo anterior, las 



prisiones siguen siendo una escuela del crimen y mero lugar de 

retención, en el cual priva un clima de inmoralidad que lejas de 

regenerar al reclusa la degrada alln más. creando así compactos 

grupas de resentidas sociales y profesionales del crimen • 
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CAPITULO IV 

MEDIOS ALTERNATIVOS A LA PENA DE PRISION. 

Ya se han Mencionado que la pena de prisión. nació como tal 

para suprimir la pena de muerte. pero dado a su ineficacia, es que 

la sociedad, ha buscado substitutos. que verdaderamente reintegren 

a los individuos que infringen a la Ley de In sociedad, y dado el 

n<norio abuso de la pena de Prisión que ha causado un franco 

deterioro en todo el sistema penal; es por lo que en este capítulo 

describiremos 'tos medios alternativos de prisión en nuestra 

legislación así como en otras legislaciones. 
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4.1.- ES SUESTRA LEGISLACION. 

En este punto describiremos los medios nlternati\•os que 

coñtempla_ e1 Código Penal para el Estado de ~léxico. de los que 

haremos mención a los más significativos. ~· de los que las 

autorid~des correspondientes debe_rián de to_mar en c~nsideración al 

momento de aplicar sanciones: lo que se reduciría a una .. _menor 

problemática- en nuestro-_sistema penitenciario y tal vez. si no una 

total readaptación social, al menos no contaminará· T'lás a los 

internos. 

4.1.1.- MULTA. 

· Como su nombre lo indica, afecta al patrimonio del 

delincuente, el Código Penal del Estado de México la establece en 

el artículo 27, capítulo 111, y a la letra dice: 

" La multa consiste en el pago de una suma de dinero al Estado 

que se fijará por dfas-multa. los cuales podrán ser de tres a mil 

dfas. El dla-multn equivale a la percepción neta diaria del 

inculpado en el mornento de consumar el delito. tomando en 

consideración todos sus ingresos, que en ningún momento será 

inferior al salario mínimo general vigente en el lugar donde se 

consumo el delito. 

-·-En los delitos continuados se atenderán al salario mínimo 

general vigente en el momento consumativo de la ~ltima conducta. y 

para los permanentes el que esté en vigor en el momento en que cesó 

la conducta delictiva. 
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En caso· de insolvencia del incúlpado. la·.·Autoridad Judicial 

podrá substituirla_. ~otaf-.o _parC.iafmenté-~ · Por Pfesentac_ión .de 
- .. ·._,. '-. 

trabajo en favor-: .de la C~.~ur:i_ida~; sa.ldáñdose·, un dt'a-_multa pór 

jc:>rnada d~ t-~~~a~~.;·!~ Jl) 

.. ; / . e> 
~si mismo el artfcu-10·-·-2a· del 'inisrilo_ ordenamiento i':lvocado y ·en 

re 1 ación a.- l a_.._Pen~'·:'Pe.~~·0·1:~ .. ~ i_~ .. :~.~~s~t_a~-¡ ~.t'.e: 
'' P~~;- los-=:-ere-étOs--.o-de--·este_: ciipltUlo Y· a íalt·a -de otros 

elementos de Jui~i-o. ,.se Pr-~sÜ:mirá~· stilvo prueba en contrario que 

los empleados, técnicos, prOfesionistas similares, obtienen un 

ingreso equivalente a por lo menos dos medio veces el salario 

mínimo general vigente; que los jefes en mandos intermedios, 

patrones, empleadores y similares, obtienen un ingreso equivalente 

a por lo menos cinco veces el propio snlnrio mínimo general 

vigente; que los de mayor jerarquía y capacid6d económica, que 

estos ~ltimos, obtienen ingresos equivalentes a por lo menos diez 

veces el salario m(nimo; y que las personas en los mt\s altos 

estratos económicos y sociales, obtienen ingresos ~quivalentcs a 

por lo menos veinticinco veces el salario mínimo general vigente." 

(1) 

Concluyendo an que la multa. en relación con la prisión es la 

pena más extendida, y mejor considerado como substituto de la 

prtsión. 

~.1.1.- REPARACION DEL DA~O. 

Es en relación· a la multa, otra sanción que se le aplica al 
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delincuente. y Ja que -_también afectará el patrimonio de este; 

teniendo como p'rincipal objetivó restituir al ofendido en el 

disfrute de·· la cosa·-perdida ~n ~i~~~d de la comisión delictuosa, 

con sus accione-5 O dere~hos~.<m4s_: __ sin embargo~ dado que en algunas 

acciones ésta resulta imposibte:-sobre todo cuando se trata de 

bienes f~nSibies._ es po-s-~b(é. par.~ -e . d~l incuente reparar el dafto 

con el simple pago del pr-ecio- d0-· 1a- cosa. 

Para un mejor entendimiento- de esta pena diremos que la 

palabra ºdaño" se entiende en sentido Jato. como los daños y 

perjuicios C&ussdos al ofendido. aunque en relación al tipo de dono 

diremos que el dafio material causado, la mayoria de lns veces es 

comprobable. no sucede lo mismo cuando se causa un dafto moral a Ja 

víctima. 

El Código Penal para el Estado de ~éxico establece la 

reparación del oano en el articulo 29. el que a la letra dice: 

La reparación del Oaflo comprende: 

1.- La restitución de la cosa obtenida por el delito con sus 

frutos y accesorios. y el pago en su caso de deterioros y 

menoscabo. 

La restitución se hará en el caso de que la cosa. hubiere 

pasado a ser propiedad de tercero: a menos que sea irreivindicable 

o--haya prescrito la acción reivindicatoria. pero el iercero será 

oído en un incidente tramitado en forma que seftale el Cóc!1go de 

Procedimientos. Penales: 

11.- El pago de su precio si la cosa se hubiere perdido o 
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incorporad-o n Ot~a por derecho de .nc.ces'i.ón._ o por_ cualquier cau·sa 
• ~ ;. ! . • • . • 

no pudiere·· ser· réstituida_;._y y·~.-· - ·:··! ~ 

I 11. -í.8 ¡ i'nd.ein~'.¡ ~~-~~i·~~':ije· i ,d~ff~:~.·~~~·~~'j' :_c&uS~~-~- ~~{~nci.on~i·~·ente 
a ~i a Vr ~-t i0ia··6·~~/-s~-~~f·a~-'(fi··~-i)>~~,~ tr6~-~·:~··t·~-¿\i··~~\i~~~~e~r~-~~~c·~:-~?ÓC i'd.ri ,-'· l;a_ 

indé'mn:Í i'ac~·i,.6·~· :~·:.~··~·~··:~á ··¡~r-e·~,i:o··;~ ~·~·~ t~~-~·~n~.~ 
dfas:..multa. 0'~"-;,_-c1-), :·_.-_:~--X;~~;:-~~~~-._- :._-, .. _ 

haremos meris i6n· a los 

que dispone._el Código Penal del Estado de México en su artlculu 32 

y--.dice--·.'' La reparación del daño será fijada por los jueces de 

acuérdo con--lai pruebas aportadasen en el proceso respecto al dano 

causado y atendiendo a la capacidad económica del obligado a 

pagarla. Dicha reparación en todo caso, tratándose de delitos 

patrimoniales será siempre por la totalidad del dafto causado. 

La sentencia que se dicte en relación a Ja reparación del 

do.i'io. servirá de t(tulo ejecutivo para hacerla valer en el 

incidente civil correspondiente o en el juicio civil respectivo." 

11) 

Asf tenemos que el Código Penal del Esto.do de México hace una 

re 1 ación de las personas que ti e nen pre f crenc i a a que se les 

reparare el daño causado; es el artículo J4 el que dispone: 

"En orden de preferencia tienen derecho a Ja reparación del 

dniro: 

J.- El ofendido: 

JI.- sus descendientes y cónyuge: 

111.- Sus ascendientes; 
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IV. - Las personas que. dependen -e.c~n.9mi~~men_te 'de .él."; y 

V. - sus her.eder~s." ( 1 )_ 

Son terceros ob 1 igados a -1 a re~:~~·a~Ü.ón~/~'~ ~';{~~~~;;~~ Á~t.:f cu-f~ -3s_ 
dice: " Terceros ,obligados a re~:~ra/~'~· r/~:;~-~:ft -~~~:~,~~'',: ;:i" ,_,,,. :- , 

1.- Los ascendientes por los delitos'~de- ~'~·~·.:~d'~~~-~~di'entes que

hallarcri·b~Jo su patria potestad; 

11.- Los tutores y los custodios por los delitos de los 

incapacitados que se hallen bajo su autoridad¡ 

111.- Los directores de internos o talleres que reciban en su 

establecimiento discípulos o aprendices menores de dieciocho nftos, 

por los delitos que éstos ejecuten durante el tiempo que se hallen 

bajo el cuidado y dirección de aquellos; 

IV.- Las personas físicas o morales por los delitos que 

cometan sus obreros, jornaleros, empleados, domésticos o artesanos, 

con motivo y en el desempeffo de sus servicios; 

v.- Las personas mondes, por los delitos de sus socios o 

agentes. directores, en los mismos términos en que, conforme a las 

leyes. sean responsables de las dem&s obligaciones que aquellas 

contraigan; 

VI.- En el caso de la fracción 111 del artículo 16 de este 

Código, la persona o per~onas beneficiadas con el sacrificio del 

bien jurídico; y 

VII.- El Estado, y municipios subsidiarios por sus servidores 

p~blicos, cuando el delito se cometa con motivo o en el desempcfto 

de sus funciones, empleos y comisiones." (1) 
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4. l. J • - TRABAJO EN, FAVOR DE LA COMUN 1 DAD. 

El arttculo 41 del Código Penal dice: 

" c~~·Sist~. e.:~.·,1~ ·P.r~stac~ón de servicios no remunerados·, en 

institU-~-io~e·s·;.públicas y educativas. ·de asistencia social o 'en 

institucÍOnes 'Privadas asistenciales, y se desarrollará en forma 

que no. "resu.-ttC denigrante para el inculpado. Este trabajo se 

llevará_a cabo_en_jornadas dentro de períodos distintos al horario 

de ---1 as- labore& ·que· ·representen la fuente de ingresos para la 

subsistencia del sujeto y de su familia, sin que pueda exceder de 

la jornada extraordinaria que determina la Ley laboral ~ bajo la 

orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora. Cada d{a-multa 

podrá sustituirse por una jornada de trabajo en favor de la 

comunidad." (1) 

Al respecto podemos comentar que los ventajas más 

caracter(sticas serian: 

1.- No utilizar la cárcel, que es el motivo principul por el 

que se han buscado otras opciones dada su ineficacia, además de un 

ahorro en gastos de manutención de la prisión. 

11.- Es una forma menos oprobiosa para el delincuente y más 

dtil y eficaz para la sociedad, permitíendoJe a aquel demostrar su 

intención de reparar el daño ocasionado. 

-· lit.- Cambia totalmente In imagen que tiene la sociedad sobre 

los que infringen normas penales. al comprobarse que no son 

forzosamente i.ndlviduos "negativos". ya que no estuvieron en la 

prisión. dado a la idea que tiene la sociedad de la misma. 
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IV.- No existe.ya un aislamiento del individuo permitiéndole 
· .. 

el que continu~··'con:·.~u ·v.ida··en·'~oCiedad. evitando.·ga.stos al erario 

del Es_~.~~O~"<·:. ,_,;,,, .. -.., ~-:··.::~,'.: ... )"'.":::_'_·,-_··-· 
co·n¿ lki ~e~~-~ e~~ ~.e ~~-1 ~ar: -~~~:-:·e~ 

pris ióri ;·q·~·;y~;~~t--1-~~- ·-~.:~f:{~:~~~.~"~:?.~-Á~,' ~~--.'.c.~n~Tde;'~~ iÓ·~-• 
• :::_:_-_¡:_"····· 

Es otra medida restrictiva de la libertad. que se encuentra 

pre'vista en el Código Penal del Estado de MéxlcO en su artículo 42 

y el que a la letra dice: 

" El 'confinamiento consiste en la obligación de residir en 

determinado lugar y no salir de él. El juez hará la designación del 

lugar y fijará el término de su duración que no excederá de cinco 

aftas, conciliando las necesidades de lB tranquilidad püblica y las 

del Inculpado." (1) 

Del anterior precepto es de importancia el resaltar que no son 

colonias específicas, en las que se les confina. y la pena en este 

caso consistiría en que se les restringe la libertad de trAnsito a 

que se refiere el artículo 11 de la Carta Magna~ trayendo como 

característica principal el hecho de que al confinarse a alguna 

persone.. en lugar determinado, tal y como lo reza el artículo en 

ctta. se prevendría el problema que hemos venido manejando en 

capítulos anteriores, refiriéndonos a la contaminación social que 

existe actualm.entc en las prisiones del Estado de ~16xico. y en 

aeneral en la Repüblica Méxicana. 
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4.1.5.- PROHIBICION DE IR A WGAR DETERMISADO. 

El Código Pen.al del Estado de México, regula la prohibición de 

ir a .luga~.·d·~~,~~~f'~ado. en su artículo 43. el .qu.e. a la letra dice: 

-... ~~ ·Pr_ohÍbicÍóÍ1 'de ir a lugar determinado se extenderá 

_úÍti_~-~-~~~-~~--a;·~q·u-~:-i_l~s lugare~: en los' Que· el_ inculpado haya cometido 

-~-l de: l'i t~_~y _,-r·é·s·i~ier~--' eL_~fendidO --º-·:'~_t.is-~:_f'ámi 1 rO.reS. Será impuesta 

por e;f-juez qulerf.fijará en sµ se-ntenCia- id término de la duración 
-. - .. ' 

clue~no.excedera_dC c~ncó-anos;" (l) 

-Sin -~uda la:_prohibición de ir a lugar determinado, regulado en 

el código Penfti para ~l Estado de México, es una alternativa más a 

ta· cual los juzgildores:pueden recurrir al momento en que resolverán 

la. S(tuación definitiva en que deberá de quedar el preso, además de 

-que_ en la 'parte última del mismo artículo refiere " Que será 

impuesta por el ·juez quien fijará en su sentencia el término de la 

duración que no excederá de cinco anos", refiriendose la 

prohibición de ir a lugar determinado, concluímos en que esta 

opción es una de las que los jueces pueden recurrir, al momento de 

dictar sentencia. 

4.t.6.- REMISION JUDICIAL DE LA PENA. 

-
4 Es aquella que el juez propone al Ejecutivo del Estado, cuando 

el sentenciado haya delinquido por causas excepcionales y no 

presente índic
0

e de peligrosidad superior nl normal. 
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El juez en ~u sentencia determinará ·exactamente el tie~p~ que 
,.__ ·. "·:. , .::···- -

proponga _de r:emi.sión pal-~ciat_.de ~B. pena ··a,c.reditaiido i·a pro·cedencia 

de la solicitu_d. y e1·;·'.P.':l~:(e_r ___ ~_¡'~§ú.~-~-v.O: ac~rdar~_su ~·om.is·i-Ón ·o 

negación. 

·Es .un 

pr'oduc'C-'.'~i a--~,-cfé.s"aP'~'rTCióñ-·~~-"'d~-:·.:--creo_rt-~i"- ·:·p-a·r-~fe--;-;"cie ~:~ -1 a·-~_-; P'e'~a-:· ro que 
. ' . ' 

posibil·i.la qi;-~- -~\ ~~-nterlC-.iado ai'cance más prónto su libertad. 

- --·-- -_ 

__ Unq:_~e_ los_ efe"ctos importantes de esta figura. es que da la 

posibilidad de que al producirse una pena, quede encuadrado el cuso 

a cualquiera de los sustitutivos que mencionamos anteriormente¡ por 

ejemplo, a aquel que es sentenciado a S afias y 6 meses de prisión 

y el juez propone se le haga la remisión de 2 anos, el sentenciado 

estará en posibilidad de hacerse acreedor al tratamiento en 

Libertad o semi libertad, siempre que reuna los requisitos. En caso 

de que no alcanzara dichos beneficios, estaria en tiempo o cercano 

a él. respecto de los tratamientos o beneficios que establece la 

Ley Ejecutiva Penal. 

Es entonces la Remisión Judicial de la Pena, un sustituto más 

con el que los jueces cuentan. para poder resolver al momento de 

sentenciar a los internos. que han delinquido. siendo benéfico 

di"c-ho sustanti\·o toda vez que como ha quedado expuesto. el preso 

quedaría un menor tiempo en prisión del que se le sentenció. con lo 

que se vería m
0

enos contaminado por permanecer un menor tiempo en 

prisión al que fue sentenciado o al que debería cornpurgar. 
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Por- lo,que .. se re'f.iere a este sus_tan't,ivo y dado su import_ancia, 

el Código -.~~n~{,;_'p·~-~-~~-~>e1 ·¿~-~-~-~~· de· c~téXico. debetíB. trazar más 

e ltframe-óte' i'Os'' ~-~~~~~{/~·~· p'a,~a·:::·~:~ ¿;~:ncC·,~~~~¡~-~ .-
·· ·"· "·· .:::::, ........ ;;·::·-

'_):'.,~}/_~· "-'::~,, ~~-~~-:\:: ,--~.':;: . 
. -.,,,. 

4. 1. 7.:. 'RE~1's1CI~ PARCIAL 
>- _;.;\ ',,·-"·'·_,.-'.;·~-~-~-,-~·p.- ·· .. · .·., ' ' ;'.' 
. _· :~~;_:, ~;;;¡-;'"~~~~--;-"O -- '. :::: :- _- =- :';-·' . '_; 

L·t~{~;;> ·~~-->~J~~-~-~ i:~~ .d·~·--P~ri·a·s .P:l-i'vat"fv4~. y: R~s~-{i ct'i-~as·-. de la 

interno se hará remisión de 

uno de"'_'..pr.i"si'ón, siCmpr.e· que observe bueria, conducta, practique 

- ._regU_lar~ént,e. en fás actividades educativas'- recreativas y 

.:deP~rtiva~;~~;que'--se·o~g~nicen en_-el:e~tablecimiento, y que a juicio 

der' "consejo técnico interdiscipl inar iot revele por otros datos, 

efectiva resocialización. Este dltiffio criterio.será en todo caso 

factor determinante pa_ra la c·oncesión o negación de la remisión 

parcial de la pena. 

A Jos internos que poÍ" falta de ocupación laboral asistan 
. . , __ ,._ .. ,_ 

regularmente a la 'esc'ueta, les serán tomadas en cuenta dichas 

actividades pllr,a el'.- efécto:de la Remisión Parcial de la Pena y 

cualquier otra medida alternativa útil tendiente a su 

- re i ~co-rpo-r~c i ~~-~~-iocTa 1·-.~t!;(-Ú 

-...- La caract'erística prin_cipal de este beneficio consiste en ser 

un medio ~1-ternativo de las penas largas de prisión, que como ya 

hemos·menciona~o no presentan aspectos positivo~ acordes a nuestra 

reAlidad, y que en esos casos deben ser combatidas. 
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Es-un beneficio que ~stablece la LcY·EJecutiva Penui. que es 
'.'. ... ·._ . ,:_. 

otorgado.dfr'eciarríC:nte por el --po-der;.ejecut i\•o. quien considerando la 

opinió~- q~e·-·e·rñ:{í:·e :~·i 0-C·on~ejo·.T~-é·~.i~~- trl~erdisc .. ipl inario nofmará su 
; .. -·.-,;· 

criterio para ~o'rl"C:eder'ío º· n.~8~~~<?· ... 

su j.s~~i~~l~~~-r~cfo :}f_t~rmi tir ;al qu~ esta- pri.vado de su 
l __ ibe"r~-~-~~' ., ·e·s·t-¿;_ ~ m'ás-- '~ró'k-i~~--'._-a·:;:~bt~ner '."su autonomia. yo seo 

preliberado. liber~do-~on c~n~ic~onnntes- o en forma absoluta. 

Por· lo qUe. este e-s un·- iaedfo muy eficaz pnra subsanar de 

alguna forma una pena de prisión, permitiendo dar continuidad en el 

momento necesario al tratamiento progresivo-técnico. al podt.:r 

externar aunque sea parcialmente al individuo que se pretende 

resocializar. dando lugar esta figura a tratamientos y beneficios 

de los que también mencionamos en este capítulo. 

4.1.8.- INDULTO. 

Es el acto por medio der culll el Ejecutivo Estatal. perdona 

parcial o temporalmente, la pena privativa de libertad impuc~ta a 

una persona. en virtud de concluirse que la sanción es inju!>ta o 

inconveniente. 

-·Entre sus características particularc!> dircmr.:is que el indulto 

es un acto discrecional del ejecutivo {Federal o Est.llal} ge 

ejercita en ca~os particulares (cuando después de causar cst3do Ja 

sen ten e i a res u 1 te inocente e 1 condenado J y en casos genera 1 es (Aquí 
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se indi\•idualizará perfectamente el beneficio!: significn perdón de 

In pena. modificando un·a situación legal pero,. deja intacta la 

sentencia puesto que es la base del cómpufo p_ar~ c~.n~ed.erl~;. se 

ejercita a P~.t~pi6f1: ~e parte: o a iniciativa def-ei~Cut(vo:'.·.'pai-a 

otorgarlo se 'observan 'las circunstancias del ·deÚi-ci :·:,Y: la 

persona_! i dn_d de ( de 1 i ncuent e. nUnca a pC 1 i g'rosóS, 
- ''· , __ : 
r'elnCi'dentes o 

habituales, · 

El indulto es considerado un aCto jur-ídico de· gracia .Y una 

medida de orden social. infligiendo menos de lo que la sentencia 

estableció, su finalid~d primordial e_s_- r~d~cir una cond.ena _a 

términos de justicia. se concede por acuerdo del jefe del ejecutivo 

refrenado por el Secretario de Oobcrnación o de Gobierno que deberá 

publicarse en el ·periódico oficial para su ejecución. 

Produce que al disminuirse la sansión originalmente impuesta, 

el interno· alcance su libertad parcial o total o este próximo a 

ella apoyandose fundamentalmente en la remisión purcinl de la pcnn. 

y como consecuencia facilita y aumenta las posibilidades de 

re _i n_~o-~~or~~~-ón socia 1, 

El día .:!J de Octubre de 1986. íué publicado en el periódico 

oficial "Caceta del Gobierno" del Estado de ~léxico. un acuerdo del 

Gcrt>-c-rnndor ctel Estado. con el cual resultaron beneficiadas l""J 

personas con indulto por gracia, que se encontraban recluidas en 

los diversos centros preventivos y de ReadAptación Socinl 

Estatales. 
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- ' . : . . . . 
dí A de lá '.:~~bJ"iCacÍ.~n:~· -:de.·rio·:·'. ser .. aSt··.na· ... ftie·/ .apli_cabl_~ a· otros 

casos··> 

seguir 

~~ ..• ;:-.'.'.~:~~- - -'.- ,·~ 
- . :-. ... ' '.·. ~ - ;.' 

sÍ~·~-~-~i· :dC~ · f~~~~?~i\~/!~n ._de 
JuS t i~~i :~--:J/"~A~~:--· av~~'z-~-:;::~-~~t,.á-b'i ~:~~~-~-~:~ -; ~n t 4 ._-·si tUac'ión·~,de ·. ·1a peiia 

· p~iv~t ~v,a--de-- í ib-er~:~, -.~~-r-í"ii ·convertierit·e= qÜe"- ~.-~-~~/i~-'~-éfº.~'.~~:·ht~-¡~º-~·a 

Para 

más seguido el indulto. 

4.1.9.- CONDENA CONDICIONAL. 

Es la suspensión temporal de la ejecución de la pena dictad4 

por el Juez; en el Estado de México se aplica para penas que no 

exceden de 3 anos, y tienen una duración de 2 a S anos a criterio 

del juez; en el Código Penal para el Estado de México se establece 

en el artículo 76 el que dice: 

" Se confiere a Jos tribunales la facultad de 3iuspender la 

ejecución de la pena de prisión, si concurren las siguientes 

circunstancios: 

I.- Que el inculpado haya delinquido por primera vez¡ 

IJ.- Que tenga honesto modo de vivir y haya observado buena 

conducta con anterioridad al delito, probada por hechos positivos¡ 

It+ .. - Que durante el proceso no se haya sustraído A la acción 

judicial; 

IV.- Que la duTación de la pena no exceda de J a~os: y 

v.- Que haya pagado la reparación del cl:iilo y la multa." 

91 



Otros de los· 'artícul'os ·:en los que esta regulado este 

sustitutivo de ~Prí.~iónt'-~On Jos ·cu~les'-describfr~mos ·en ord8n 

progre~ _i yo_,:_:_. ~--ª~-~-~j ~.-~·:i·mp::·~- t a-~~-i a~ y;-~e i·o r · ~-n t ~-ri~ im .f én-t ~;-~e 1 a ·condena·· 
-- - •• c;"- - _,. ,. - • •• '• - •; 

condici'o~~l t :a~:r-.·ce:·~-~-ni~~---.·q~e: 

. ·e J art.í cu lo~:7_1~:_diC~ ·:-, '':_ ·-EJ _p Í8z0":'.'-de S~speris i.ó.ri-- d~ ~.fa_ ·'eJ Ocu~_iÓ~ 
de 1 a_ ·p'en:~-- ~~:;~-~:::~~-e<;~1·s. ~:.--~-i ne-~ :Aftas ~-~_''q·~-~-;~i_i I~rá~:-~{~-S ·,-tribunales -a 

-· 
.su Pi-udC-rúé·--.·.a-rbiTr ¡e)·, ·at-endfdaS ·.las ci.rcuns~·anCias objet Ívas del 

delito /subjeti~ ... del inculpado." c11> 
Ef árticul0-:78 ·dice: ·~·-El ben'efiéiario con la suspensión 
-• -.. ---., 

!=?"~.i".~C?J~8:L-es_tar4- obti&ado a: 

1.- Observar· buena conducta durante el término de suspensión; 

11.-·Presentarse mensualmente ante las autoridades del órgano 

ejecutor de penas, las que le otorgarán el salvoconducto 

respectivo; 

III.- Quedar sujeto a la vigilancia de la autoridad; 

IV.- Presentarse ante las Autoridades Judiciales o del órgano 

ejecutor de penas, cuantas veces sea requerido par4 eJJo¡ 

V.- Comunicar a las autoridades del órgano ejecutor de penas 

sus cambios de domicilio; y 

VI.- No ausentarse del Estado sin previo permiso de las 

autoridades del órgano ejecutor de penas.'' (1) 

El Rrt(culo 79 dice: " La infracción a cualquiera de estas 

o-btigaciones ser4 motivo de revocación de la suspensión condicional 

de la pena. 11 e 1 ) 

Artículo 80 dice: 11 A fin d~ lograr el cumplimiento de todas 
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es tas ob 1 igac íOnes ~·.--e 1 c.bene r i ciado-· con_:· fa suspe~s Íón · cond i e i ona 1 

otorga~á ante :~_·l · j·~ez.-·Ü-~a· ~/an·~·~:,-qt:~:·.~s·:i~·- ó: e-Í :íribU'n81 '.super.ior de 

· .. -. '·_'°:-:· .. · .. '· ·.:. 
del.ita y las .;ircunStañci4S'''dé 'su comfsión." 

l~s posibilidades 

la naturaleza del 

Artículo 81 dice: " A los inculpados a quienes se conceda el 

beneficio de la suspensión condicional, se les harán saber las 

obligaciones que adquieren en los términos del articulo 78, lo que 

se asentará en diligencia formal, sin que la falta de ésta impida, 

en su caso, la aplicación de lo prevenido en los mismos." (l) 

Artículo 82 dice: "La Ley de Ejecución de Penas seftalará las 

demás cond le iones que e 1 ben e f i e iado debe cump 1 ir duran te e 1 

t6rmino de suspensión." (1) 

Articulo 83 dice: " Si transcurrido el término de suspensión 

el inculpado no ha cometido un nuevo delito se cxtinguirA la pena 

suspendida y en caso contrario, se ejecutará." (1) 

La condena Condicional, es aplicable a primodelincuentes que 

por sus antecedentes so presuma que no incurrirá en un nuevo 

delito, as( mismo se conceder' de oficio o a petición dC parte; 

sTendo otra de sus importantes características: Que el bencf iciado 

cstar6 obligado a presentarse r.1onsualmente ante la autoridad 

ejecutora, y q~edarA sujeto a la viallancia de la autoridad. 
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Es una.sanción que tiene por objeto suspender la ejecución de 

la Pena Privativa de la libertad. para observar la conducta. del 

individuo. 9ue si es b_uena. se decretará extinta la pena y de lo 

contrdrio proc~der~, a .. la __ ejeCución de la pena.de_ prisión. 

PÓdemOs COncluir en qUe es un muy eficaz medio para combatir 

a la p~_na·'c?~ta·_de_pris,~ón 1 permitiendo la adecuada reincorporación 

Sc,)Cial_.:~el ~~n~l.jvi~\IO.-~ l_a s_~ciedad, lo que dado a lo negativo que 

resulta.la priiÚón 1 _-es una meior opción que tiene el juez al dictar 

sentenCia,.e imponer penas. 

4.1. !0;- CONMUTACION. 

Es ta.sustitución de una pena privativa de la libertad por una 

sanción pecunaria. 

Su aplicación y característica es semejante a la de los 

tratamientos en libertad y semilibcrtad y la condcn3 condicional: 

cumple también el objetivo de eliminar a las sentencias cortas para 

permitir una buena reincorporación a In sociedad. 

La conmutación es un instrumento jurídico. que en el fondo es 

de carácter económico. que permite que aquellos que fueron 

contlenados a unn pena de prisión no mayor de :? años, obtengan su 

libertad mediante el pago de unn cantidad en dinero, y que en caso 

de ser de inso~vencia comprobado, podrá sustituirse por trabajo en 

favor de la comunidad. 



Podemos decir que lo m6.s import~nte •. de e_st,e sustit1:1tivo es 

que combate e.ficazme~te a· la PC~a ·-~-~-·r·ta·. d~·-_-pr;isiÓn. de cu·yos 

resultados-negativos. ya hemos h·ablado. ·~o~ :,~r{t·~~-i~:-~·id~d ~ -
,,,. -.·-·,. ··_.-·--'_-.-. ~-::\ __ -'., 

Para' una ·mejo"r comp·rensión d'ei·é~i:e sU.Sti tut i Va·. enumeraremos a 

c_9~_ti·~~a~(~!l __ ;1_?_{.:_~r~!-~1:1l~~. :~~e·--~-~st~~-lé.ce l~ Conmutación de la 

Pena; en,_el .c~digó~Penal Vigente para. el Este.do de México regulado 

en· -e-1 '\:a~-C-t1'f~-: vi i: . 
El artículo 73 establece: " Cuando se trata de delincuentes 

prim.arios, que hayan observado buena. conducto con antcr ior i dad a 1 

delito, tengan modo honesto de vivir y no se hayan sustraido u la 

acción Judicial durante el procedimiento, la pena de prisión cuya 

duración no exceda de dos anos, podra ser conmutada. por el juez por 

1 a de tres a noventa d1 as-ciu l ta; en caso de i nso 1 vcnc i a se 

sustitir' por trabajo en favor de la comunidad." (l) 

Artículo 74 dice: "Las sanciones impuestas por delitos contra 

el Estado, podrán ser conmutadas por el juez: 

1.- La de prisión, por confinamiento, que scrA de igual 

duración que ·aquél la; y 

11.- La de confinamiento. por tres a noventa días-multa.~ (1) 

El artículo 75 dice: '' Quedará sin efecto la conmutación y se 

ejecutar& el confinamiento. a que se refieren los art(culos 

anteriores. si el inculpado siendo solvente no paga la multa dentro 

drl·término que se Je fije, que no podrá ser mayor de un me!>." ( 1) 
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4.1.11.- PRELIBERTAD. 

Prelibeitad,'siKnifca dar a un interno su libertad en forma 

gradual._-a través de las siguientes modalidades: 

I .-- S~·(úie.'-.d-e ·dos di&s' a ·1a seman.a. 

'1i."'.' ... :· s8.lida .diul-na. reclusión noc.turna y ·de_:-:.:-~á,bados. y 

domingos. . . 
;- -_,• ,- . ,., 

111._,":'.-.Salida;diurna.y reclusión nocturna.;. 

-rv.-~Salida diurna y reclusión nocturna con ~alida.de,s4bados 

y domingos. 

_v~---aeclusión de dos días a la semana. 

VI.- Presentación semanal al centro. 

VII.- Presentación quincenal al centro. 

Tendiendo esto a la reincorporación favorable del interno. 

La prelibertad se concede cuando s.l interno le falta un ano 

para obtener su libertad condicional, es decir un a~o antes de que 

se cumpla las tres quintas partes de su condena, y se otorga o se 

pospone. tomando en cuenta la opinión que emita ~l órgano técnico 

interdiciplinario. 

Es una fase intermedia del tratamiento readaptntori~. que se 

av!-ica ante la importante necesidad de conjugar la vida ~n prisión 

y la vida en l ibcrtad. tendiendo esencialmente a que el interno no 

ingrese de lle.no a la sociedad común. puesto que sería \.'{ctima de 

desorientación y desequilibrio. ayer en prisión y adaptado a la 

96 



vida de esfa, hoy en libertad.y desacostumbrado a ella: es lo que 

principalmente se prétende_ ev_itar~ En lo anterior es tan impl[citos 

los efectos .. de .. la p~~libe~tad, sistematizar gradualmente el 

reingreso del individuo a-la.:.sociedad de la ·cual fue serparado con 

anterioridB.iJ:'. 

Es _-·,-"fUñ.Ciam~h~a:(,_=~ ~-~-~~yo~;::. para- - re: -.-conces·ión ·de ~esta, el 

otorg·armient·O-~d~-)ia·,~~~~i~:lón::·Par_-ó,j~(-c!_e ia::_ Pena;-~-.:-es · ~e~i(, son dos 
----~-;:-'- "--= - -. .-~-o·· 

f igurAs ·::·Cor·~·e l·~~ion~·da:~i:o" L~·:- L'~Y .. E)ec~_t i'Va_~ :·Pen&l ., est.ableCe las 

oblf8acion.e5:'" que--.observará el -beneficiado ·y las causas de su 

·reV-oCaºCtón_;_ · 

4.1.12.- LIBERTAD CONDICIONAL. 

Es una institución por medio de la cual el condenado goza del 

beneficio de una libertad anticipada al cumpl imicnto efectivo de la 

pena, despu6s de haber satisfecho una parte de la misma. 

Puede conciderarse como la Ultima fase del tratamiento 

progresivo técnico. en virtud de que el penado presumiblemente se 

encuentra en condiciones de integrarse mis con1plotan1~t1tc ni n~clco 

social, es decir que la prisión para él ya no tiene ningün efecto. 

y deberá reportarse mensualmente al lugar que el ejecuti\'O estatal 

~;gne para informar sobre su conductn y actividades. 

Es un be~eficio que permite un contacto permanente y amplia 

con la libertad, es otorgado por el poder ejecutivo a trav~s de la 
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Dirección d~'.Pre~e-~ción y Readaptación.sOcial. escuchada la opinión 

del con~ejo ·t~c~ico. 

¡,;.ra el fortaleciiniento/~onces_l¿n d~,'~~te inédio alternativo. 

se apo·Y-~- en .·¡·~>;e·~--{~~Ón P~-.~~-¡~ºi-: de :l~~'~en~> es·- decir, a·tcanzar más 

En l"a·Ley,Ejecutiva ~el Es_~ado, _se establecen las obligaciones 

del -bené-f(~-l~d-o~='-éo_rl_-c_-~-sta- hber~Ción así como las causales de 

revocación. 

A la remisión parcial de lu pena. la prelibertad y la libertad 

condicional, las consideramos como una serie de figuras 

entrelazadas y que en cada etapa, el interno es preparado 

gradualmente paro su completa devolución al medio del que proviene, 

además de que dan instrumentos adecuados para contraatacar la pena 

larga de prisión cuando es impuest~. 

Para una mejor comprensión de todo lo que hemos mencionado, 

con anterioridad. respecto n la Libertad Condicional, 

trancribircmos los nrtículos que regulan dicho figura. Jos que se 

establecen en la Ley de Ejecución de Penas Privatl\•as y 

Restrictivas de la Libertad del Estado, en su capítulo segundo: 

- ... Articulo 111.- " La Libertad Condicional se otorgará a los 

internos s&ncionados con Pena de Privación de Libertad por dos anos 

o miis cuando s'e saLisfagan los siguientes requisitos: 

l.- Haber cumplido las tres quintas portes de la pena corporal 
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impuesta, cuando se trate de delitos dolosos. y haber cumplido las 

dos cuartas partes cuando se trate de delitos culposos. 

l [.-Haber observado durante su internamiento. buena conducta. 

sin limitarse al simple cumplimiento de los reglamentos sino a su 

mejoramiento cultural. perfeccionamiento en el servicio 

superación en ef trabajo, que revele un afán constante de 

readaptación social. 

111.- Ofrecer dedicarse en el plazo que la resolución 

determine a un oficio, arto, industria, profesión o cualquier otro 

medio honesto de vivir y acatar los condicionantes que determine el 

Consejo Técnico Interdisciplinario. 

IV.- Que alguna persona, con reconocida solvencia moral 

honrada y de arraigo, se obligue a supervisar y cuidar que el 

liberado cumpla con sue obligaciones contraidas al momento de su 

liberación. 

v.- Que el beneficiado con Libertad Condicional resida en el 

lugar que se determine y dol cual no podrá .ausentarse, sin et 

permiso de la Oir.ección de Prevención Y Readaptación Social. La 

designación se harA, conciliando las circunstancias de que al 

interno no pueda proporcionArscle trabajo en el lugar que se le 

fije, con el hecho de que su pormanenc1a en ~l. no sea. un obstAculo 

para su enmienda." (2) 

-- Articulo 112.-" La Libertad Condicional no se concederá a los 

reincidentes ni a los habituales, debiéndose obscr\·ar lo que 

dispone nl res
0

pecto el Código Penal." (2) 
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Artícul~ llJ.- ~El interno que· intente íugars~ o bien el que 

habiéndose fugado sea reaprehcndido perderá el derecho a la 

Libertad Condicionnl y que_dará suje~o a la determinación de la 

Dirección de Prevención y Readaptación Social en caso de que sea 

reveladora su peligrosidad. Estas medidas s·e harán saber a los 

internos a su ingreso al centro.que correspondan.r (lJ 

Artículo 114:- " La·: Df~ec"cióri. de Prevención Y. Readaptación 

Soci
0

al. prográ~ará '.:d~ ciíicici- ·tos casos ·de:· los internos que se 
--~----

encuentran en é1-: t~-~~i!!-=':'; 1·~_8:a_1'_~~r.a la obtl!nción de su Libertad 

condicional:~. (2) 

Art!culó 11s·.-" Los individuos que disfruten de la Libertad 

Condicional, quedarán sujetos a la vigilancia discreta de la 

Dirección de Prevención y Readaptación Social. por el tiempo que 

les falte parR cumplir su pena.'' (l) 

Artículo 116.-" La Libert."td Condicional. será revocada por la 

Dirección de Prevención y Readaptación Social en los siguientes 

casos: 

I.- Por haber dejado de cumplir con alguna de las condiciones 

establecidas en el artículo !OS de esta Ley. 

II.- Por cometer un nuc\'O delito. Y qut: dentro del término 

COrt"4·t..ilucionAl resulte presunto re..;ponsable. 

Cuando se verifique la condición de nlguna de estas 

circunstancias. La Dirección de Prcvcnció11 y Readaptación Socinl 

revocarri el beneficio concedido y el iníractor extinguirá toda la 
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rnrte de la p~na· que J_~ _f:tlte· por _compurgllr-.·· 11) 

~.1.-.~1ED1os A:LTER~~+n:os oÉ LA PENA ~E PRlsros E!'COTRAS, 

: LEGl S.LAC!O~ES. 

! • : ''..' 

_Ya_-_se"· há ."óiencionftdo que-!;·.-_ pena d~ pr.isión. nació como taJ. 

·par·~- _s~~rt~~~i-~ ~ la petj~ __ de muertt:'•: pe-~~ ~ació inoperante: en tul 

c~~-sC~Üe~·~¡~~ · ·es necesario al legarnos de todos los medios 

sustituth•os de la pena de prisión existentes. para una mejor 

read~ptacidn ·.a la 'iociellad de los internos. por lo que 

continuación -describiremos algunos de Jos más sobresal ientcs ,. 

eficaces que podrínn establecerse en el sistema penitenciario del 

Estado de México. 

4.2.1.- PRIS!ON ABIERTA. 

De éste sustitutivo diremos. que unn prisión abierta es un 

pequefto mundo activo. un centro donde la bondad. la tolerancia. la 

comprensión. la serena. se\'eridad. el freno amistoso. la cnserlanzo 

Agil, el trabajo propicio y el consejo inteligent~. son artificios 

capaces de sustituir el atlejo concepto del ca5tigo por el de 

readaptación social de Jos hombres que han delinquido. 

-.Para que desde un principio resulte l!fectivo este sistema 

deberá ubicarse en un lugar amplio. que de ni interno la mayor 

soltura posible. Elias ~euman recomienda el trabajo agrfcola como 

el m4s preferente •. .\h{ el personal penitenciario deberá :ser 
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deben 

~sLUdi? 'aio-sociaJ 

integra Ir. 

En escnciff-~:·-eS ~tr~:~.~~:~i~~;~:n.i.f~,~-~~~~\·~·;,·~· ·(~~-rectuS'ión ,que se 

cons :i de~-ª c~~o; µ·~a ~-~J~~:~;t~-i~:i~~'.~~~f~:~~~:~~Ú;*,~~~J~~t~J~ ~:r~~m~far~ -~-n lo 

iTiás poSib te- a J a~.:Vidli ~·eq:j'{ber·t·ad:.{q-ú'e·~.jgu·a·1ment'~·; ~áyU~t'á -i::·~·~~blit fí-
11 1 a:-_pena p-rivAt"i·~~~~ii"~~-fr;{b;~~~:i~~~~fiJ?~~t;~;.:~~f-~ ~:'-_~:v.~·-~~_,.; ... "-:,_ ~2~" ~ --· 

-0<-. '-,,,;·,, .. 

• L • ' 
-

Es t ~ ~é',J,im~-~- -~r~~_yo·c_a· 1·~~-c-~-;-~-;~a~-i c-ÍÓ~ _~e_.·-~ i S_~_e_~as _ anti-fugas. 

fomenta é~·-'.e'¡----¡~-,;e·r--n~ a~<í~ --a.ut-od'iscipJ.i'na ·y la --~esponsabi J idad. 

además de otrAs ~~~~cter~-~t-~~as que ya s1i me~cionaron. 

4.2.2.- LA PROBATION. 

Es actualmente aplicada en diversos paises en un tratamiento 

en libertad suspendiendo el pronunciamiento de la condena o su 

ejecución. quedando sometido el sujeto a vigilancia v tratamiento 

iaual que en Ja libertad hajo palabra. se concede como sustitutivo 

de las penas cortas de prisión. se basa primordiaJmcnte en ta 

supuesta falta de peligrosidad del delincuente y de su posibilidad 

de recuperación. para lo cual debe hacérsclc un estudio previo de. 

personnlirlad. Su finalidad principal es evitar que el delincuente 

caiga en el medio regularmente corrupto de la prisión. 

Las restricciones que se imponen tienen un carácter de 
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tratamiento y r~ducción . 

. : s~~~~-e~-~'.Ls~-~:~e ~-· ~rÓ'~:Un~ ~~~~i~~:~-t~ ·'dé.' f« .~:~:~~~~·~~ J ~ 
r 1':7",~-u-~·\,eS:-t~d~-:-de~_ prueba.·· - · 

----1 ri ~-=:..- un- _e:~·fu~iil~ -d~- -1 as' C~ÍldiCá~~-~-~:¿_~-g~t~g~;t'~~- -de-¡ · 

delincuente. 

IV.- La sumisión a vigilan~ia. 

v.- La sumisión del condenado a la~ condiciones que el 

tribuna 1 imponga. 

VI.- En algunos lugares se requiere el consentimiento del 

culpable." 13) 

En lo referente amenore~. el sistema de probatión consiste en 

dejar al menor delincuente en familia y a la comunidad social de 

donde procede. nombr4ndole una persona encargada de su vigilnncia 

y ayuda. 

El tratamiento de probatión ha de durar algún tie~po para que 

surta efecto (por lo menos 6 meses). y como todo. el sist~ma tiene 

sus ventajas y desventajas: entre las primeras. se encuentran: 

a} Que es una forma de tratamiento muy indi~idualiz3do. 

--bl Deja al menor en su hogar y ambiente de origen. 

el ~o supone esti~ma social. 

di ~o ·• contaminú " a Jos infractores. 

el Es m's económica que el internamiento, 
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F.ntrc las se~undas: 

aJ ~o puede ser nplicable en todos los casos. 

b) Oepcnd~ m~~ho·-~u ex~to. de la a~apcación del menor con:su

oficial ~~ericargado.de vigilancia. 

cL Debe eºstar·completada ·con una;serie de' inedidaS\eScolares~ 
--; - . . .· 

f~~i l_i a_~e~ ·• __ ocupn_c_i ona I es. nmb i en t a-1 c·s: ~:· a·decUi~~-~ -~"'~:};te'.-. 
- __ ,., ~~'~- -.-:;,:~, 

-La d.í fic~l..til~~ ~ri~~rn es _Co_n~Cguir et perSona!. de ''.ig_i lancia 

idóneo~ co~· _ c~'-f-a-i:t'eZ:f St i e~~ : ~;sci;c~'f -~ l es't más ti_~:-~:~,·~ .. ~.~-~-i~_dur socia 1 

que. de 

4, 2.J.-· LA. PAROLE. 

La parole .es semejante a la libertad condicional o libertad 

preparatorio. con Ja df.íerencia de que se otorga en cun.lquier 

momento- en ta época de la condena. La J lbertad bnjo palabra queda 

sometida a la vigilancia y asistencia de personal especializado. 

generalmente trabajadores sociales y criminólogos. Puede traducirse 

como tratamiento en libertad bajo p4labrn, 

El término "p1uole" viene del franc~s '"palabra de honor .. y 

tiene t.imbién antecedentes importantes. siendo mu~· extcndid.1 su 

apl ícación. 

La parolc es la libertad condicional de un recluso. de una 

institución pen~I o correccional: después que ha c:umrlido una parte 

de su sentencia. Durantie r.:J periodo de parolc el infractor continlJa 
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bajo ia custodia .del Estado r puede ser devuelto a la institución 

si viola. las c6ndiciones de su. liberación. Ofrece protección a la 

sociedad, proporcionando \"igilancia cercana del comportamiento del 

recluso liberado· y a'yud~ a 1 infractor a través de un crítico 

período de- ajustes. 

La base sobre la que gira In parole es. ~n primer lugar los 

consejos criminológicos de la prisión. que indican en que momento 

_puede el recluso gozar de este beneficio. y después los oficiales 

de parole. muy similares a ios de probatión. 

Debe seleccionarse a los beneficiarios con gran cuidado. no 

siendo buenos prospectos los adictos, alcohólicos. o reclusos que 

no tienen arrigo y domicilio conocido. 

Esta fiaura no está conte1Dplada en los Códigos ni Leyes de 

ejecución do sentencias mexicana~: por lo que ~cría un buen 

sustituto de la pena de prisión. 'Y que deberla de re~ularse en 

nuestras legislaciones. 

4.2.4.- TRATAMIENTO DE LIBERTAD Y SEMILIBERTAD. 

Es una innovación positiva que se contempla en dl&unas teyos 

meri·canas: y dado su eficacia seria un buen su~tituto da la penad: 

prisión. dado sus características~ las que 

expondremos: 

continuación 

al El tratamiento en libertad consiste en tu. aplicación de 
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t"let1idas !abornles. educati,·,1~ :urativn~. conducentes la 

reinte2rac1ón tlel sentenciado. bnjn la ori~nt3ción y ~I cuidado de 

la autoridad eJ~cutorn. 

b) El tratamiento de semilibcrtad. impl!ca. alt.ernción- .Je 

períodos de privación de 1 ibertad ;.· de t_rat~miery_t_o_ en-" Jibes:~~ad.-, 

cuyas modal i dudes Se propone que sean J as siguientes:·" 

- Salida y reclusión nocturna. 

- Externamiento durante la semana labornl~o cduc~~ivn y 

reclusión sábados r domingos. 

Salida ~ribodos y domlnRos n su :1tlcleo Je rainserción 

reclusión el resto de la semana. 

~e ap 1 i carán n personas que han de 1 i nqu ido por primera ocasión 

y qu~ rundnda~ente se compruebe que no cometerán un nuevo delito. 

El juez 'los otorgar4 de oficio. y en caso de omisión el interesado 

podrá·solicit~rio. Ueb~r4 qucd.ir ua.jo vigilanci<.1 de la autoridad. 

ES U0n medida que sustituirá eficazmente n la prisicin: puede 

ser impuesta por el Juez como sanción directa o como alternativa de 

la pri~~ción de la libertad. 

l.os objetivos princ1pales que se persiguen ~on: 

- So dcjur al individuo lle la colectividad. 

l'crmitirA una \"crdnricrí\ readaptnción social. 

- Reernplí\Z~1r .l la tlena cortn 1lc prision 4ue t1Ln ne~ntivos 

resultado~ arroj;L. 
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Respecto a __ .la~. ~~di!1ns. labo~.~lt'.~· d:bem<:>s ~~te~dCr que para la 

concesión deÍ ·tratauliento·. el_'sf:ntenCiadO· d·e~erñ-Ceri~r eri' exterior 

un -trab~~do "~d~c~ado qu·~ a-~~~~;~· Su·---~~~ab:(i id~d: ·~2rl'.'. la sOciedad 

menos. 

en ·~aso .dé.;~~ .. c·ci.nt'-a·r .. ~~n .'-~~~-u·~~~-¡~~·;_ ·rn·~~'úl>:~-~·~¡~~-~._. ~~-¡. lo 

tendrá la - o~(i~~-di~·:ri;.:-~e:.! in~,~-ri~:_:{'~~~: (~;:~u~s:~~>J~.l- n ive 1 es 
correspon·d i entes ~a-~"ta_:_.:~ ~· ,.'.'~:~-r~~¡·na~'Í ~n-~'de-.;, ·~-~: ~;~<~.u~~:~r ¡:r~ ·Y.>.:·~~ .'~ 1 

libre: 

supuesto" de 'que requierá de··,_~ed~·-Jas :~urat i vas-- e·~:-~:la~'::;·Á~~i·s·--~~~i e-a 6 .. -·., 
psicológica ___ o _sociál ... deberá. _'q\ae_dar-.-· fiuf~ .. t_o-:·.--n.--: -¡:~~--- -·~:~:.:fa·~--Í~s.·.: o 

º-- :j.;_;·_ ;:¿:--;:;:::, 
tratamientos necesarios. -

.. ' ~ ' - !--." . 

El Código .Penal para el Estado de México 'no contenipla estas 

figu-ras~ por lo :que seria formidable que se_ incl_uyeran. dado el 

valor social que representan, que tiende una verdadera 

reintegración social, que sutituya o alterne penas que no excedan 

de cuatro años de prisión y su duración no excede del mismo tiempo 

o del término de la sanción sustitutiva. Todo esto para establecer 

un seguimiento objetivo y lógico entrelazndo con los substitutivos 

que el órgano jurisdiccional puede imponer. 

~.2.S.- COLONIAS PENALES, 

-
4 Es el sitio destinado a la extinción de las penas privath·as 

de Ja libertad, en donde el interno vive en un medio muy similar al 

de la 1 ibertad·. convi,·iendo directa y permanentemente con su 

fa•ilia. 
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En la Re.ptibl ica Mexicana. :se cuenta tinicamente con iil Colonia 

Penal Federal de las Islas .\!arias en el Estado de :\ayarit. La 

Secretaría de Gobernación ha trazado principales objct ivos que se 

pretenden satisfacer en ese sistema: El fiel cumplimiento de los 

principios penitenciarios de Readaptación Social: dar respuesta a 

la aguda problemática cte sobrepoblación penitenciaria: y_ ~º.8~8:r.1~ 

autosuficiencia alimentaría y económica_como principio de política 
. . . 

penitenciaria y como acción efectiva dti fe8Ci0-ñ8.-fización 

presupuestaria. 

Presenta características peCu· liares: El sentenciado 
,- . ----.-··-:=· ,, ' 

permanecerá .dentro del ·núcleo famiÍ ¡·~r Y: c~~taÍ'á con trabajo, 

capac~tación parA el mismo-y·.eduéaci~it~· b~i:tefi_cio's de que también 

gOzarán sus familiares, 8demá9. de qÜe sigue haciéndose acreedor a 

las bondades establecidas en ºta, Ley de· Normas Mfnimas para la 

Readap-tacidn Social d,e .sentencJados o de la Ley Ejecutiva Penal 

del- Estado.cuyo juez -10-haya,sentenciado. 

Practicamente el huésped de esta colonia se encuentra en 

libertad. puesto que vive en una comunidad que cuenta con todos tos 

servicios como si íuera cualquier lugar del país, In llnica 

restricción que tiene es sal ir de la isla durante determinado 

tiempo. 

Dos son tas actividades productivas principales en la colonia: 
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Se ha tra ado e1~:~e~fil~de.'~~iec2ión·de-ínternos para su 
' ->·· ·.:-_ . - -, 

ingreso a 1 as·; S.t.as'"~ár.i_a:S~_ 9~~- :compr_en·d~ ·-·los si -~-~ait:ntes 'aspCctos: 
:':·:- ~; .. ·.. ..- ,. . . '' ~ -,_,_,- ~~~'"': ':"~""- '.-·. _""_ -<:;º·::'. -,'-:·--.-=;.-.X·, ·. - ·· .. : 

n 1 · Perf}Í a'erie~ii't. :.(se ;~~e'lf ~ ·~~n ;·~¡,'(í;,'¡~~te c~pac~idnd para 
- "\ . -:'. -~ ... , " ;:"¡· 

abatir_ ~-f --s~lif e.cUí>~ ·p-~·n Ft_e·nc.-{~'~-·Ú;-~:·-~·a~}~n~·1.-·. ·p~·-ro: n~_-,,~-~-" _-;~·r•\nt izar 

la segllrlda~ .dedeH~n;cu.~-~~·~~de·~~t'• pel;gr~sÍ~ad. 

bl Características s.ociales: 

- Edad entre 20 ~· J5_ aftas con sentencias menores de .. ai'los y 

entre 20 y 5S aftos para sentenciados mByores de 10 anos; 

- Nivel socioeconómico máximo de clase media. 

- Preferentemente con la familia. 

- Sanos y sin ninguna invalidez ífsica. 

- De procedencia rural y scmirural. 

el Características del delito: 

- Evitar delitos contra la salud en cualquiera de sus 

modal idndes. 

- No sentenciados por delitos s~xuales. 

- Sin procesos pendientes de los fueros com~n o Federal. 

dl Tiempo de estancia: 

- Mínima de J aftos. 

- MAxima de JO aftas. 

El pr1Cipal efecto de este sistema ;iroduce una t:fet.:tiva 

reintegración \Ocial. aunque de hecho. la desintegracióh se 
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produce. mientras .el iriterno se t'nCuenira t!O proceso. nl inpres,1r 

n la isla .s.e_ <18.. ~-L re:ajuste social adccu1hiu, 

Por 10--.ñnteriórmente - est~101e·c-ídci •. POdemqs COñ.cluit· i:n que. 

repeCto· este :Sub·s·d t·~~t·h·~-~ dé 
~ . . . '.; - - ' . -·. . ; . ' . 

pe1111-, de pr_isiOn. que 

efccti·~--.nmerl~te·:~_ei~~e.11r~·-·aJ .indi\,;iduo a l'a sociedad y dado t!I agudo 

problema -·.S~b~ep·~t>1A~rO-ñ8.f ~~'t.~'.:·-ex_-¡5-fé ,·no- ·so10 en el Estado de 

~léxico. sJ!\~ a.0 nivel- nacional. Jos::..@obi~rnos<tan~o-Federal como el 

Estatal se coordinen pafa ···la creación de colonias penales 

regil.:mnles. Pll;fa 11.tend_ef_.con más- efic11ciO lo actual pena de prisión 

y el problema ·de· la ·readapiACióO s.óC11:q··-de-·· 10s .intei'nos. 
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CAPITULO V. 

e o M e L u s 1 o M E s. 

1.- La prisión es el medio más utilizado en todo el mundo. 

pnra ·contener In criminaJidad. es decir. pe~c .1 la existi=incia de 

otras penas: ya que su aplicación ~e Lontempio ~n casi cJ 100~ de 

los casos. 

~ ... De todos es conocido. !as deficiencias de ltt prisión como 

pena. tales como corrupción. «"ejacion<:s sc.xuaJes. promiscuidad. 

contaminació.n, etc., pero no debernos descartar el hecho de que en 

un futuro se pueda suprimir. 
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J.- Todos ~abemos que en la prisión se encuentran SUJetos ~ue 

pueden ser obsueltos por sentencia: lo cual hace injustificable su 

permanencia en la prisión. ya que las experiencias vividas y los 

da~os que estas les originaron no ~ay forma de reparatos. 

4.- La sociedad ha buscado y sigue buscando. nue\•os y mejores 

métodos. para reintegre1.r a todos nquellos que han infringido sus 

normas. dejando a un lado la represión: y dando entrada a la 

concientiznción humana y jurídica. como el medio más adecuado para 

lograr lo. 

5.- En la actualidad debemos \'er a los prisioneros como a 

seres humanos que necesitan de nuestro a.poyo y comprención para 

poderlos readaptar o encaminarlos a una mejor forma de vida. por 

medio tratamientos que deberán ser eficaces: esto mediante la 

creación de academias espcc:in.1iladas para personas que deseen 

desempe~arse como custodios; en donde se les proporcionar•n los 

1 ineamientos funtlamentalcs para poder dcssrrol lar estn función tan 

hAsica en la read.iptación del interno, debiendo integrarse n este 

equipo. 1;1 ayuda de profcsionistas en medicina. psicología. trab1tjo 

social y psiquiatria; las que implantaran sus conocimientos en 

programas que ayuden .i prevenir y C\'itar la di:llncuencia. de La 

misma forma 1lcberán designarse los d 1 rectores de las prisiones. 

~~t1' cs. a ~ente que 'C•' capaz. con notable vocación a su trabajo 

y no dcSiMnándolus de forma arbitrnria. 

Ocbicnd.ose retribuir n todn.!li c~tns apt1tudcs con una justa 

remunernción lo que nos daria como resultado un mejor personal; el 
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encargado de los establecimientos penales; acabándose con problemas 

de malos tratos a internos o tratamientos especinles a los mis~os. 

de índole político, social o económico. así como de las forzosas 

prOpinas·a que-Se ven obligados a pagar estos. logrando con ello 

evitar algunas de las ·causas principales que originan la crisis de 

la pena de prisión; ~·a que esto no ha bastndo para que siga siendo 

por-excelencia la " reyna " do las penas. ya que como se ha visto 

en el presente trabajo ocasiona a los internos problemas laborales. 

familiares. sociales y sexuales. 

6 .• - ta Pena de Prisión resulta ser una pena cara 

económicamente hablando. para el Est4do. adcm4s que en nuestros 

dlas se le conoce a las cArceles como "Cniversidadca del Crimen". 

7.- No obstante todo lo anterior, la prisión as para nuestra 

sociedad una institución necesaria por el momento, ya que tampoco 

se puede suprimir. haata en tanto no se encuentre un substituto que 

la reeMplace con eficacia. 

8.- Adn cuando se proponga la desn.parición de la Pena de 

Prisión. ta•bién debemos estar concientca en que las \•ictimas del 

l licito no queden dcsprote1idas. debiendose vi si lar la forma )' 

términos en que el dafto causado se deber4 reparar. 

9.- Concluyendo que aunque la Pena de Prisión sea "un mal 

necesario" para proteger & la sociedad contra el crimen, se debe 

hacer conciencia a.I aplicarla. debiendo ser lo monos posible; )' 

115 



sólo en casos qu~ rep~esenten alta peligrosidad para la sociedad. 

ya que c~r:no 10 h~níos ."c_~tad_o. la pris.ión. no proporciona resultados 

satisfactoCios para nadie. 
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